
flEESTRUCTURACION DEL TIPO 
PENAL DEL ESTUPRO 

'I'F~rc' "r" 
- ·-1 IJ .. :) 1, V!~ 

Fl~Ui ORIGF.N 

'TESIS- PROFESIONAL 
Que p•r• obtener el tltulo da: 

LICENCIADO EN DERECHO 

Pr•~•nt•.: 

. ;NOELIA LOPEZ GALLEGOS 

Celaya, Gto. 1992 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDIOB 

Pág. 

DBDICA'fORIA 5 

PllOLOOO to 

CAPI'!ULO I,- LOS DKJ:.I'!OS SKXU.ALBS t2 

a) Hoeti«amiento eexuat 22 
b) Abu•o• eexuate• o atentadoe at 

pudor y/o abueoa deahoneatoa 22 

o) Ba11to 27 
el) Incesto )t 

•) A4utterio 33 

f') Yi.Ol.llCi.6a 35 
g) Batu11ro 39 

CAPI'!ULO II,- llL BS'!OPRO 40 

a) Allt•o•deat•• hi9t6riooa 40 
b) Conoe11to 44 

•) Bi•n juriclioo tutelado 46 
d) '11.eaeato• •O••titutivoe 5t 

•) t'aataUva 6t 

t) Pwlibitidad 62 

sl •11araoi6a del dallo 62 

h) Prooedibilidad 65 



Pág. 

CAPITULO IU.- PR03LEMATICA Di':L ESTUPRO 67 

a) aJ.asificaci6n del delito 67 

b) Virginidad 68 
e) Problemática del elemento no!: 

mativor Honestid>id 69 
d) Atipicidnd 73 
o) Anti,juridicidc.d 74 
f) cut pabit idad 75 
g) Incutpabi t idnd 76 

CAPITULO IV.- REESTRUCTURACION DEL TIPO P.!W AL 

DE:L RSTUPRO 11 

a) Elemento normativo: Honestidad 11 

b) Edad máxima del sujeto pasivo: 

Gatorca aflol!!I 78 
e) Cese de 'La acci6n penal.: Per-~ 

d6n de 'La ofendida 61. 

CAPITULO v.- CONCLUSIONES 83 



ANEXO ORIM!llOLOGICO 

ANEXO No. 1. 

BIBLIOGRAPIA 

pá.g. 

86 

1.06 

1.07 



PROLO(l;O 

Como todos tos detitoe en general, et estupro tiene -

como finalidad rosl!Uardar et orden social, en especial pro-

teger a ta mujer. Sin embargo, no protege a todas tas mu-

jeres, slno que, para que éstas alcancen la tutela penal -----
del it{Ci to de estupro, es necesario i¡ue reunan ciertas 

cualidades que paso a paso ir~ tratnndo. 

Con et presente trabajo, no pretendo agotar ta materia 

relativa nl delito de estupro, por to vastÍ.sima 1¡ue ee, aéi 

como por estar conciente de mis propias limitaciones; pero 

en su elabor~ción trntnré de aportar lo mejor de mie conoci 

mientas, y más que nada trataré de realizar un buen trabajo 

de Tesis, pués, considero que es un derecho del cual puede -

go~nr todo eetudiitnte que culmine una preparación universi--

taria • 

.t'al'a una servidora, éste trabajo conjuntamente con et 

examen recepciona'l, no sólo eigriifica ta meta o el f{n de 

tos estudios que corresponden a 1.a. carrera. de la Abogacía; -

sino que reprenontan, a.dcm~.s ta rno jor carta q_ue puedo preseu 

tar satiaf~ctoriarnente y de ta manera máa especiRl y digna -



ante la sociedad, así como para eatisfacci6n de mis fami1i~ 

res, maestros, para ésta honorable digna casa de li!otudios -

Y en eeneral para todas aquellas personas que de una manera 

o de otra contribuyeron para mi formaci6n profesional. 

~ue no fuer6n vanos eue esfuerzos, eino motivos que 

me impu1earón a realizar el mejor trabajo de tesis 4ue mi -

capacidad permitió, no como un fin, sino como un medio para 

cubrir una y otra meta y, por ende eatar en constante eupo

'raci6n. 



O APitur.0 I. 

LOS DKLITOS SEXUAL&S. 

lb todae la• grandee capital•• •e ha regi•trado el fe

nómeno de que lom detitoa aexua1ee aumentan progreaivo.ment• 

en to cual inttuye de modo evident• la impunidad sobr• ~sto• 

delitos, que e•timulan a to• violadora• o corruptore• para -

que aumenten •u• atentado• contra mujara• d'bil•• y no •ufi

cientemente protegid~• an·su• derecho•• Contribuye tambi~n 

el cambio da co•tumbree, influida• por •l cin• moderno que -

despierta el erotÍ•mo cong,nito y que lleva a la imitaoi6n -

en ta• conquiataa, violaciones y 8oducaione•• 

BI. duarrot lo exagerado dot fe mini amo, conduca a much!! 

chae ingenua• a ponerae en contacto con un medio peligroso -

para •l1ae, como oficinaa pÚbtica8 o particutarae, comercio 

y toda eta•• da actividad••• donde oáen fácilmente en la• r~. 

de• de patronea in••cruputo•oa o tenorio• de barriada. 

La tranaici6n bru•ca da noviazgo• rom&nticoe y vigitado•·por 

ta• tamitia•, a ta• ralaoionea po•itivas en que exiate plena 

libertad para que •• abu•• y caigan fácitment• la• eecogidae 

con •1 halago da promeaa• que no ae cumplen o el inipulao da 

pa•ione• incontralabtea. 

B1. abu•o del alcohol -que hoy •e advierte en toda• taa 
••tara• aocial••-, ea igualmente elemento que debe tener•• -
en cuenta, pue•to qua ta embriaguez en et primer periodo ex-
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cita loe deeeoe 8exuates y, en el segundo, de relajamiento e 

inconciencia; queda ta mujer a merced de quaen quiere abusar 

de su estado. 

Si en niertas personae, por razón de ignor~cia, por -

temor a ser nuevamente victimizadae, por desconfianza en ta 

adminietraci6n de justicia; por miedo at autor det itícito; 

porque al denunciar ee perjudi4uo m.áe n la víctima; por pre

ai6n familiar de no verse marginada y humittada, no tracen-

dÍan loa caeos de loe delitos eexuatee, actualmente et pue-

bto se da mejor cuenta de sus derechos y de sus atributos y 

'luieren reaccionar coutra un est:ido de cosas de evidente in

ferioridad, apelando ante loa jueces pfll'~ que se atiendan 

sus rectamos y se tes impartn justicia. 

&itre toa ~otos que ta población concibe como tos más 

siniestros está et de toe delitos sexuales, cuyo origen se -

explica con raícca :ni1.cnariac j'r CtU.C ccncti tuye un fenómeno 

que no es privativo de alg{m tugar específico det mundo con

virtiéndose en un tema de priorid,id para su anáti11i11 e inve.!! 

tigación oriminotógica. 8e necesario trabajar por et reata

btecimiento de ta dignidnd humana y ta asunción do una 'tica 

de ta no-violencia, funda<taen eea suprema dignidad o traece~ 

denota de ta persona, to cual es posible que ee togre en ta 

medida 4ue se concienti?.e la direcoi6n ~ue se le dá a ta pr~ 

pia agreeivi~ad y ~ue se le reubi4ue en un impulso creativo. 

L~s buenas relaciones pueden conduc;ir a unA. transforntitci6n 

bumana y a una Olftfraternid~d transformadora del eer. 
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iztendiendo por agreeion, la conducta cuya intención 

es producir un da!lo !ieico y p!!1col6gico a otra persona, 

La conducta agre~iva debe eer analizada dentro de un enfOl1Ue 

multidimeneional, ~ara 4ue dicho anátisis genere estrategias 

~ue produzcan una ~otítica victima\ adecuada. 

El ritmo diario de lo!! delito registrados en la Ciudad 

de MÓxico (l) ru.;: 410 en 1989, de loe cuales el 24~ (96 ), -

fueron con violencia. Lo que l!igni!ica ~ue !!e cometen l7 

delitos cada hora, 4 de loe cuales son violentos, 'Se cometen 

cada l5 minutos un delito violento, 

CUADRO No. l 

DELITO CON VIOLENCIA 

~~~(1) Citado por Lima de RodrÍiUez, PODER JUDICIAL. Or
gano de Difuei6n del supremo Tribunal de Justicia del Q!tado 
de Guanajuato,, Edit., Talleres Gráficos del tlobl.erno del Ea 
tado de Guanajuato,, III Jll>oca., Número 40, &lero-M..r110 1991. 
p~. 13. 
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&ltre los delitos violentos están los seXU'1les, 4ue se 

cometen 6 delitos sexuales diqrioo en la Ciudad de México: -

uno cada cuatro horas. La violación. representa un 4~ de loe 

totaleo re·gistradoe de los violentos, &l 1989 se consie;na-

r6n 16,582 personas y se desmembraron 291 bandas, de tos cu~ 

tes l,100 de las primeras (6.62~), y 4 de las Últimas (l.37f 

), respectivamente, fueron por d6litos sexualen, 

CUADRO No, 2 

DELITO 

Homicidio 

Lesiones graves 

sexuales 

Robo con violencia 

Autos 

otros no violentos 

1 ·~~ 

p ERSON ~s OONSIGll AD ~s 

674 

2,530 

1, 100 

5,243 

2,076 

4, 919 

16, 582 

BANDAS 

3 

4 

132 

96 

56 

291. 

Elciete un bajo porcentaje de las denuncias de delitos 

sexuales, no obstante que se han propiciado en la CiudMd de

!ll&xico el empleo de mecanismos jurídicos formales y simplif.:i:. 

cado al mínimo las molestias a las víctimas de tos ilícitos 

sexuales. 
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según la estadística recabada en el año de 1984 (&>ero

Junio ), había 380 casos de delitos sexuales, 5ti.05% fusrón de 

violación, y l~s víctim~s de los delitos sexuales fuerón: 95% 

mujeres y 4.47¡1; v11rones. La edad promedio de las víctimas 

fué de 15 años. In violador tiene una edad promedio aproxim~ 

d~ de 22 años, siendo el menor de 10 y el mayor de 75. 

&! la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe

deral en el aiio,. 1989 se crearon Agencias &ipecializadas en -

DBlitos Sexua1ee integra.d~.e por un equipo interdiciplinario -

formado por personal de ~veriguaciones previas; psicólogas; -

trabajadoras sociRles; médicas; agentes de la policía judici

al; jefes de "2"UDO de la policía judicial y choferes, perso

nal que en todo momento le brinda apoyo y atención a la .víc-

tima, as{ como a eue familiares. Orienta, informa y asesora a 

tn víctima para que se desarrolle con mayores elementos fren

te a ta defensa contrarrest~do así las estrategias de ésta, 

en virtud, de que la defensa siempre trata de causar desean-

trol o angustia en la víctima y así inhibirla y en ocasiones 

~ue no pueda soportar ta vivencia en et proceso. 

Se ntendier6n 93.66% mujeres y 6.34% hombres. .BI. 43.8% 

tiene de 13 a 18 años de edad, el 16.~% de 19 a 24 años de 

edad, el 14.4% de 7 a 12 ailos de edad, y el 25.3% lo represe.!!. 

tan los demás ran~os de edRd. La mayoría de lae victimas eon 

eoiteras, siendo el 80.59~. 

-1ó:. 



CUi\llRO No. 3 

·-·---------- --------·--------

TENT. TENT. PROM, 
MES VIOL. DE AL ESTU. ADUL. RAPT. INCES, TOTAL DIAH!u 

VIOL. PUDOR 
----

Ene. 83 23 24 21. 1l 6 l. 169 5.5 

Feb. 71 20 22 36 8 2 159 5.7 

Mir. 115 17 31 30 8 4 l. 206 6.6 

Abr. 94 13 18 22 1.5 3 165 5.5 

rmy. 90 3 1.6 7 5 l. 122 3.9 

Jun. 129 24 5 ltl tl 2 186 6,2 

Jul. 100 24 32 1.6 11 194 6,3 

.l\go, 107 26 25 22 9 6 2 197 6.4 

sep. 133 26 21 1.6 13 3 3 215 7.2 

oat. 149 28 12 27 1l 6 233 7.5 

Nov. 116 32 26 22 7 5 208 ti,9 

Dic. 135 27 25 . 19 2 2 21.U 6.8 

TOT. l.330 263 257 256 l.08 43 7 2244 6.2 

PRO••· 
l.DIAR:3,6 0.7 0.1 0.1 0.3 0.1 0.02 6.2 

-----

La Ciudad de Le6n, llUanajuato tiene un poco más de un 

miUÓll de habitante.,, un desarrol l.o urbano e industrial. ace-

'lerado, lo <¡ue ha provocado graves deeequi l. ibrioe en su ere-

cimiento·; puée, ha dejado rezagados a enormes Brupos de po--

bl~al6n que intentan crecer al lado de éstos polos de moder-
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nizaci6n. 

Fn León, Guana.juato (2 ), se ha realizado un~ inveotig!! 

zación acerca de la delincuencia, tomando como parámetro el 

número de ingresos al cereeo de eea Ciudad, tos cuales fue-

rón de 208B durante el lapso comprendido del lo. do rmrzo de 

l9ti7 al 29 de Febrero de 1988, sin embargo, ea posible c,.ue -

dicha cifra no corresponda al total de loa delitos cometidoe 

en la citada Ciudad dentro de ese período; ya que no todos -

los casos puestos a disposición del ministerio público, fue

ron consignados a ta autoridad judicial nl no acreditarse el 

cuerpo del delito ni en todos los heehos se comprobó la pre

sunt~ reeponeRbilid~d del ~utor en la comisión del mismo; o 

bién, 1a autoridRd preventiva al tomar conocimiento del ~-

cho, rindió su parte informativo contra 0 quien resulte rea-

ponsnble "• al darse a ta fuga el autor; o hub6 un arreglo 

entre las pFll'tes, al perseguirse el. hecho por c,.uerel la; o c,g_ 

rno eueed~ en 1.e. ~a..'\ mayoría de 109 h~~ho!.!, ~stns. nn ttnn ñ~-

nunciadoa por ta víctima, ya eea por: la cuantía del robo; -
lo engorroso del.procedimiento; no tener tiempo para denun-

ciar¡ porque algunos delitos lesionan el honor y no quieren 

ser hechos públicos, por la oonsecuente ver¡¡llen?a ~ue aca-

rrea el deepreatigio social, t11l como sucede en loe delitos 

sexuales, o en e\ adulterio, etc ••• , por ello, existe no eó-

1.o un alto porcentnje, sino el doble de loe delitos que vie

nen a engrosar el número obscuro del Índice de criminalidad. 

(2) Citado por Aceves A. Alicia y Ojeda v. Jorge. 
P0DER JUDICIAL. Organo de Dlfuai6n del SUpremo Tribunal de -
Justicia del /Retado de Cluanaju,.to., Edit., Ta.1. leree Gráfi-
cos del Gobierno del Retado de Guanajuato., Nllmero 36, &ler,g_ 
Mt.rzo 1. 990, pág., l 9. 
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De hecho existe un porcentaje aproximado de un 3.02% 

de delito!! de tipo "exual, como son: violación en 1.63i' ¡ -

e11tupro en 0.19% ¡ abusos deehonestoe 0.53% y adulterio en -

0.611'. 

De11afortun'1!Dente en gran parte del Botado de Gt.tanajua

to, eon intrascendentes las infraccionee sexuales, a menos -

que ee trate de un delito de competencia de loe juzgados de 

primer instancia, puée, en eepeciat el ilícito de estupro, -

como todos toe de competencia de juv.gadoa menores, eon con-

eignadoe muchae veces cuando ta víctima ye cuenta con el pr2 

dueto de dicha conducta il{cita, o bi~n, el representante "2 

eial ee limita s6lo a consignar, dejando en .total estado de 

indefensión a la víctim,., ya que practicaamente 116to ee pre-

senta a firmar las di1 igenclal! celebre.das sin que las haya -

pre11enciado, y mucho menos le brid~ apoyo y/o a11eeoramiento 

a la víctima. Reeulta penoso, pero es más penado un delito 

que se cometa infringiendo et b.ien jurídico denominado: pa-

trimonip; que cuando ~ste infringe el bien jurídico denomin~ 

·do: libertad eexual. 

Para el correcto entendimiento y la ulterior interpre

tación de los delitos de tipo sexual en especia, es necesa-

rio, fijar su concepto general derivado de ta observaci6n de 

3US caracter!etisa11 constantes y esencialea. Para poder de

nominar como ~exual a un delito, se relt.uiere 4.UO et miemo 

reuna dos condiciones o cri ter tos regule.res, tale e como: 

-t9-



a.- ~ue eu acción típica sea directa e inmediatamente 

de na.turale,.,..11 sexual, ee decir, que la conducta -

poai ti va del delincuente ee 'manifieste en activi

dades lúbricas somáticas, ejecutadas en el cuerpo 

del ofendido o ~ue a éste se te hacen ejecutnr. 

b.- ~ue la acción corporal de lubricidad típica del -

delito, at ser ejecutada f{eicamente, produzca do 

inmediato un dafto o peligro a interceee protegi-

doe por la sanc'ión penrtl, atnñederoe a la propia 

vida sexual de la víctima. 

Jl'ranci11co de la V•1!'1 dice que, ª"ª" dos condiciones o 

criterio11 deben interpret~ree de la siguiente manera: 

a.- Las acciones erótico-sexuntes, pueden coneietir -

en: 11imple11 cariaiaa o tocamientos libtdinosoe; 

como en el delito de atentados al pudor, o en las 

distintas formas del ayuntamiento sexual ~ue sean 

normale11 como en el delito de estupro, o indieti!!. 

tamente normalee o contra natura, como en el deli 

to de violaci5n. 

b.- Loe bienes jur{dico11 11u11ceptLble11 de lesión por -

la conducta delincuencia, pueden ser: la libertad 

sexual o la eegurid~d sexual del paciente. 

-20-



DOctrinll!'iamente, De la Vega dice que: delito" eexuales 

son aquellas infracciones en <,ue la acci6n típica consiste -

en: actos positivos de lubricidad ejecutados en el cuerpo 

del sujeto pasivo o que a éste se le hacen ejecutar y ~ue p~ 

nen en peligro o dañan su libert«d o su seguridad sexuales, 

siendo éstos los bienes juridicos objeto específico de la 

tutela pen,.1. 

toe delitos contra la Libertn.d sexual y el Normal Desa

rrollo Psicoeexual, así previstos en el CÓdigo Penal para el 

Distrito Federal en materia de tuero común y parn. toda la 

Re1>Ública en materia de fuero federal, en su Título XV de su 

Libro II, los enumera de la siguiente manera: 

I.- Hoetigamiento sexual; abuso sexu'll o atentadoe al -

pudor; estupro y violaci6n; 

II.- Rapto¡ 

III,-i Inceeto; y, 

IV.- .'\dul terio, 

-21-



A) HOSTIGAMIENTO SE"lllAL. 

EL artículo 259 bis del C6digo Penal para el Die tri to 

Federal en materia de fuero común y para toda la República -

en materia de fuero federal, prevé: Al que con fines laeci-

vos .asedie reiteradamente a pereonae de cualquier sexo, va-

liéndose de eu posición jerárquica derivRda d~ sus retaciores 

laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que impli

que aubordinaci6n, se le impondrá '3anci6n haRta de cuarenta 

dias multa. Si el hostigador :fuese servidor público y utili~ 

se tos medios o circunstancias quo et cargo le proporcionase 

se le destituirá de su puesto. Solamente será punible el ho~ 

tig~micnto sexual, cu~ndo se cause perjuicio o daño. s6to se 

procederá contra el hostigador, a petici6n de parte ofendida. 

De éste tipo penal, considero que los elementos reque

ridcm son: 

Un asedio lascivo: consistente en un acosamiento o -

persecuci6n lujuriosa. 

Tanto el sujeto activo como el pasivo puede ser hom

bre o mujer. 

·~ue exista entre el sujeto activo y el pasivo una r!, 

lación de subordinaci6n o jerarquía m~terial o espi

ritual. 

J)!be el sujeto A.cttvo 1.ntlmi.dR.r ~l pnRivo p1:1.rA. 4ue -

logre sus fines. 

B) ABUSOS SE-.CUALES O ATENTADOS i\L PUDOR Y/O ASUSOS -

DESHOnsTOS. 

El artículo 2ó0 d~l c6digo Penal para el Die tri to l"ed!!, 

-22-



rat dice 1 Al que sin et conBentimiento de una pereona 'lf sin 

prop6eito de tteiar a ta o6puta, ejecute en étta un acto •!. 

xual o ta obligue a ejecutarlo, •e 1• impondrá pena de tree 
mues a dos sitos de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia tísica o moral, et -

m!nimo y et máximo de la pena •e aumentarúi hasta en una m! 

tad. 
Lo• etementoe coneti tutisos eon: 

I.- Bjecuoión en ta víctima de un acto er6tioo-Hxuat, 

distinto al ayuntamiento; Son accionee lujuriosas ejecuta-
das tÍeicamente en et cuerpo del sujeto pasivo; tales como 

caricias, manoseos 1f tocaaientoe corporales obeeenoe; o que 

et agente hace ejecutar a eu víctima. 

PrancillcO Gonzátez de ta 'lega, diBtingue a hte detitO 

del de ultrajes a la mora1 pública, diciendo que et objeto 

jur{dico protegido en et •egundo ea 1a moral pÚb1ioa, en t&!:!. 

to que en toe atentado" al.pudor, ea la morat indiVidua1. 
También toe eujatoe pasivos eon distintoe; en uno •• ta BO

oiedad, en otro "" et púber o impúber. Por Último, el deli
to de u1traj•• a la moral pÚb1ica, tiene un etemento ~ue te 

•• •eenoia1 T que no poeee et atentados at pudora et ooncea 

to de publicidad. 

Oonr:&ler: Blanco, en BU obra "Illlitoe Sexuales en la -

J»otrina y en e1 Dlreoho Positivo llexioano", opina que et -. 

pudor ea "simpteaent• un eentimiento de deeagrado que •1 o,!? 

jeto •exua1 experimenta hacia e1 sujeto que intenta gozarte 

•in su oonaentim1tnt0':. O) 

-(:a) Ob. Cit., P&a, 76. 
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II.- Auee.noia de prop6sito directo • inmediato de ttegar 

a ta c6puta1 ltlte eternento reveta que desde un dobta punto -

de vista, et atentado es un acto sexuat inoompteto; to es m.!! 

teriatmante, Ja que ta acci6n er6tioa no debe llegar a ta c6-

puta; ei '•ta acontece, desaparece ta figura y surge poeibto

mants ta viotaoi6n. Ba además incompteto subjetivamente, PB 

esto que ei et agente persigue una pr6xima fornioaci6n, desa

parece tambi'n et atentado, pudiendo surgir la tentativa de -

viotaci6n. 
m. atentado et pudor ae caracteriza pcrque el agente sa

tiataoe eu libídine, de momento al menoe, con ta caricia tú-

brica no agotada !iaiot6gioamente. 

III.- Atentado at pudor en púberes o en i;spÚberes: EBte -

etemento var!a eegÚn ta aptitud !ieiot6gica sexual del sujeto 

pasivo. BI. acto puede ser: 

a) Sin consentimiento de pereona l!Úber y, 

b) Oon o sin consentimiento de pereona impúber. 

La pubertad es ta 'poca en que empieza ta aptitud ti'..io

t6gioa para la vida sexual extema, de relación y parn 1011 f~ 

n6menoe reproduotorea. 

L& ley tutela la libertad sexual, en &ate cnao refirién

doae al conaentilliento de la víctima 1 determinando en qué, -

el aupueato dicho oonaentimiento ea inv&tido, como ee poeibte 

apreoiarto en to qua concierne at consentimiento de un impú

ber. ..to en virtud de que ae considera que una peraona imp~ 

ber ea aquella que no ha alcanzado au pleno deaarrolto espir! 
tual .7 por tanto su consentimiento no tiene validez alguna, -
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ninguna eficacia de!!de .el punto de vista jurídico. ai cambio 

si 1a pere~na ea púber, la tey estima que tiene pleno di•c~r

nimiento de sus aatoe, de tal manera 4ue si ha existido con-

señtimiento, no ee presentará la figura. 

EL delito ee conatituirá en una persona púber sota.rnente 

cuando el acto er6tico-eexual se realice ein el consentimie~ 

to o bién, CURndo ae efectúa contra su vol.un.ta.d; esto ea, --

cuando el sujeto activo hace uso de violencia física o moral 

p'lrR. realizar ta conducta." (4) 

IV.- El ánimo de \ubriotdad1 Man?.ini y Cuello C&l6n (5) 

estiman -Manzini1"1 que ta acción del delito es distinta a la 

conjunción carnal, pero eetá destin~da a excitar o desahogar 

la propia libídine bncia placeres carnales torpes por ei mi•

rnoe o por las circunstancias en que ae trata de provocar o e~ 

tisfncer la concu•picencia. Para et ftegu.ndo -Cuello catón-; -

ee requisito indiapens~ble para la existencia del delito, que 

el culpable esté a~imado de espíritu de lubricidnd o lujuria; 

sin m6vil lúbrico no hay abuso deshonesto; el delito se caraJa. 

teriza por la exteriorización impúdica de un própóaito luju-

rioso¡ otros fJl.lloe también consideran et móvil lúbrico, como 

elemento de éete delito. Por consiguiente -concluye Cuello ~ 

lón-, no conatituyen dellto, por carencia de móvil •exual, 

toe tocamientos reali?.adoe ~or un médico, sobre el cuerpo de~ 

nudo de una persona enferma sometida a e~ examen. 

~(4) Cardona Arizmendi y Ojeda Rodríguez. OODIGO PENAL 

~º:f!'f Afxf~,A W:r~~Tf-W5 ~EPZ~:':~~t6º? 5fí!t., oardenaa., 

(5) Oi tBdo por González de la Vega. DBR&OHO PENAL MEXI 
0~110. LOS DELITOS,, Edit., Porrúa, S.A., 23 ed,, México, D.1'7; 
páge., 351, 352 y l53. 
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Noa paraos impreaoindibte, para ta integraci6n det det! 

to, ta exilltencia en au autor, dot mÓvi'l de lubricidad pue11 

ain et a:t"1 tibidinoao no podría oatifioarae de aexual. a ta 

aooi6n, Bate ánimo de lubricidad puede tener por objeto, e~ 

tis:tacer o de11ahogar ta propia 1.ibÍdine o ta de otro, aún ta 

de 1.a propia victima. 

IL articulo 255 del 06digo Penal del Botado de ~anaju~ 

to prev¡ el. tipo penal. d~l. delito de Abuaoa Deahoneato•, et 

cual. ea una figura ec¡uival.ente a ta de Atentados at Pudor o 

Abusos Sexual.ea: Al c¡ue •tn coneentimiento de una persona, .!!. 

jecute en ettl\ o te hsga ejecutar un soto erótico-•exuat, -.

sin propósito de negar a ta c6pu1.fl, se te impondrá sanción 

do un-> a seis me aes de priai6n y de trec a cinco días ·mut ta, 

La misma aanci6n ee aplicará a quien to ejecute e to h!! 
ga ejecutar en persona que no pudiere reeiatir o con consen

tilliento d• un impúber, 

Si 119 hiciere ueo de ta viotencia ríeioa o moral, ta -

•enci6n eerá de ••i• meaes a dos a~oa de prisión y de cinco 

a veinte 4iaa mut ta. 

Si et acto coneiete en 1.a introducción p_or vía- .anal o -

vaginal d• cualquier objeto, instrumento o componente orgán! 

oo que no H• •l miembro viril, .a impondrá da dos a •eie a

nee de prisión y de veinte a eeeenta dÍaa mut ta. 

Afirma sebaeti&n sotera (6) ."&bueoe deehoneeto11 -nombre 

c¡ue 11e te da en .~1!9ntina a toa atentados at pudor- o sea -

to• actoe er6tico-eexuatee, 11on acciones corporales de apro

ximación o tocamientos, inverecundo, realizados sobre et cu-

---(6) Citado por lllart!nez Boaro,-DILUOS SUUALES, S.S
XUALIDAD '! DBRBOHO., Bdit. Poma, s. A·. 3 ed,. ll!bioo, D. '· 
PIÍge, 21.4 y 21.5. 
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f!!rpO de otra persona". 

Para saber concret11111ante en qué consisten éstas accio~ 

nea corporale•, ~ que atender, dice Soler, a lae costum-

bre• y circunstancias de tiempo y lugar. Bltiete una di•tin

ci6n entre lo• acto• del abuso d•ehoneeto y de loe que oon! 

titu7en la tentativa de viclaoi6n, indica que generalmente 

se acude a la direcoiún d•l 6nimo del sujeto activo si el -

prop6•ito •s un indeterminado tin lúbrico, será abuso d••h.2, 

ne•to, pero ai •1nprop6slto es la realizaci6n de la c6pu1a, 
hay tentativa de vio1aoi6n: "La direcci6n del 6nimo es 1 ... -
portante oomo en toda t•ntativa, paro •• en lo• hechos don
de debe ponerse de manitiastc 6sa diraooión. Un sujeto con 

Animo de violar, puede •Ólo tocar un peoho de la v!ctima. 

mart!nez ll0aro.dioe1 el objeto jur!dioo prot•gido •n -

lo• atentados al pudor, dootrinaria1118nte ea han tratado trea 

el pudor; la libertad sexual; 71 la seguridad sexual. 

Desech&mos el pudor como objeto jur!dico protegido pu

ee, oomo dice Ji-'n•z ll&erta, •el delito puede también oo-

meters• eobre impúberee, esto ea, sobre pe.reonae en las que 

todavla no ha surgido la 11en11aci6n del pudor". Por la mi•11& 

raz6n tupooo •• ac•ptable ·ta 1 ibertad ••xual, pue• 6ato• -
11uj•to11 carecen aWi da facultad da e1•coi6n en cuanto a lo 

eesuat. 

Podr{a eer la e•guridad sexual el objato de tutela del 
delito de atentadon al pudor, en tanto se protege la ccrreg, 

ta· 1'ormaci6n 11axual d•l menor. 

C) RAP'!O. 

lb un delito que el Código Penal para el. Dl•trito PadJ!. 
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rat en .,.teria de :ruero oollÚn y para toda la República en 11\! 

teria de tuero federal, ha d•roládo y publicado en et DI.ario 

Oficial de techa 21 de aiero de 1991. 

Sin ••barco, et artículo 267 del C6dico Penal J'ederat, 
de•crib{a y •ancionaba et tipo penal del delito de llapto: Al 

que •• apodere de una per•ona, por medio de ta violencia tí

•ica o moral, o del en19Ro, para eatietacer alcún deeeo eró

tico Hxuat o para cuar••• •• te aplicará ta pena de uno a 

ocho &Ro• de priai.S. • 
.11. C64iCO Penal lbanajuaten•e prevé en •U artículo 240 et rw 
to, ptaeundo 1 Al que euetrajere o returtere a una peraona -

por &edio de ta violencia fÍeica o moral, de la eeducción o 

del encano, para eatiefacer atcún deeeo erótic~ o para caaa~ 

••• •• te a,ticar6 de •'i• 1111••• a cuatro al'loa de priaión y 

de uno a di•• ·d{aa llUlta. Icuat aanci6n •• apticari at qua 

con fin•• idéntico• euetraisa o reten&a a una pereona que -
por ouatquier oauaa no pudiere reei•tirae. 

Lo• ete&entoa conetitutivoa que •• desprenden direota-

&ente de la• d••aripoion•• tecate• eon 1 

I.- Apoderuaiento de ta per•ona.- 11. apodera11iento au• 

pone una aoct6n de•co11pueeta en do• mortmllnto• •uc••ivoa y -

oompt••ntarioa1 a) .11. apoder .. i•nto propia-ente tioho Ó -

to .. •• ta peraona. •> La eubetracción o ••••1ama&i•nto de 
la llia .. , a ••a la actividad de lt•vár•ela aecrecánllola del 

Mtio de •U vida ordinaria para increafiJ'ta en medio controts 

do por •1 raptor. 

II.- llllpteo de cualquiera de loa •icutent•a medioe: 

a) Violencia fÍ•ica1 •e.decir, .fue?'lla ilaterial en 
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et cuerpo •et ofendi•o que anuta •u re•ietencia, 

comos 1otpea, heridae, atadura•, aujeoci6n por -
tercero• u otra• accionea de tat Ímpetu• aaterili 

que obligan a ta YÍ.ctiaa, contra •u votunta•. 

b) Viotenoia morat; pro•uoe •eaejant•• efecto• que 

ta fíaioa, porque ta conminaoi6h aaenar.anta i•Pi 
•e et ti~re e~eroioio de ta voluntad. BI. eapteo 

•e ama10• o .... ne?.aa de aat•• ¡rave• que, por ta 
propia intiai .. ci6n que pro•uoen, ea i11pide que 

haya reaiatencia, 

o) setuoci6n; ea ta aatioioaa conducta taaciva e~ 

caminada a aobreexcitar sexuataente a ta per•ona 

o hataso• que •• l• hacen R te miaaa, •i•min111e~ 

•o a•{ •U poai~ili•ad de reaiatenoia p~{quioa, 

•> aisaao; activillad poaitivamente aentiroaa em--

pleada por et •ujeto activo que baoe incurrir en 

una oreencia fat•a -error- at sujeto pceivo. uao 

de .. ntira•, fataoiaa o falaaa pro .. aa• creado--

ra• de un eata•o de error en la víctima, por to 

qua acceda a ta pretan•i6n er6tioa, 

aon~ltez de la vw .. (7), •ice que et encafto puede aanife•--

tar•e con do• carmcteriatica• o mo .. li ... ••· ltl la primera, 
el aujeto activo hao• incurrir en error al paaivo, a tal p~ 

to que '•te no •e entera de lo• prop6iito• túbrioo• o matri

moniales por 6t persacu~•oa. ltl la ••111J1•a aodatida• la.1111• 

(7) DBR!ro!IO ?llNAL MBXICANO, LOS DBLITOS, Ui t, Porrúa, 
S.A., 23 ·et., !4xico, D.P., 1990, Pl1. 419. 
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jer, o el. eujeto paai•o, aco11¡1al'la a su raptor en rt1·tui i• -

mentiroaaa promesas e eupueetoe en¡a!!aiorea, pero se ia cuen

ta ie 1.a tinal.ii<ti m itri11onia1. o 1.iltiiinoea peraeguiia. 

III.- QUe el. asente ae proponllll 

a) Satiataoer un deseo er6tico-aexua1.; •• cualquier ac

to tujurioao, ejeoutaio tiaioaaente en el. cuerpo iet 

•ujeto pa•i•o; tal.ea como c&l'iciaa, aanoaeoa, toca-

mientoe o1aaoenoa o incl.uao el. ayuntamiento carnal.; o· 

que el. agente hace ejecutar a au y{ctiaa. 

Al. respecto, C&riona Al'immenii y Ojeia Bodr!guem (8) 

manitieetan que, aatiatacer un deaeo erótico, conti~ 

ne una amp\{aiaa acepción, ya que to er6tioo ea 1.o -

ral.atiyo al. amor, tanca o no oonteniio c&1'9al, por -

to que comprenda ieaie la cópula o cualquier otro a~ 

to ie oonteniio libiiinoao haata ouatquier acto aao

roao aytmo de conteniio CIU'nol¡ ~ 

lt) OIUlarae; iebe enteni•rae, contraer aatriaonio con 1.a 

Yiotiaa cualquiera que ••a su 01 ... , eato ••• ci•il. 

o retieioeo '1 en éate Último caao i• cual.quier reÚ
ei.6n. !fo importa et srado ie valiiev. que el aatriml?, 

nio pueia tener contarme al iereoho civil o ecleaiá~ 

tico, baeta con que se obre oon esa finatitai para -

que el rapto exieta '1 coao toioa loa tipoa penalee -

(8) CODICIO PBllAL OO!l!BN'lADO l'ARA EL BS'lADO DS GUANAJU.1.

TO. Uit. oárienae., :? ei., México, D.r., 1985. Ñ1. 504. 
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que cuentan con eleaento• tinalÍ•tioo~ para la -

oon•umaci6n •el detito, no e• tn•i•pen•a'llle que 

•e oon•ila la tianati•a•. 

OUTanca ., !J'ia;lillo (8bi•) anota, "Ouo ex

cepcional •e para•6;1ioaaente contradictoria •olJi 

oi6n lepl 1 •e acuer•o con el tipo penal del 

articulo 267 e• •1• .. nto •u~~etiYo •el injumto -

del prop6•ito en el aaent• •• ouarH con la 1111-

jer r&l'tab; pero la punición utA excuau •i H 

lo .... preci•-nte la tinaliu• perHpi .. ~ $9 

trata de una exou•a abeolutoria por utititati• -

cauma: el prop6•itO de obtener la conmo11 .. ci6n 

de un matrimonio que Fa •• ha cone1111Bdo, con•ol~ 

daci6n que intere•a •Ooiataent•." 

D) IlfCBSfO, 

ltl .. t•ria •• tuero colNn '11 para ton la ll!IJÍ'1'11lica 

en .. teria de tuero tederal, ae na aetableoidO en el C6ti

&0 1'9na1, •n •u articulo 272, or•ena.lliento del Di.trito l'l!!e 

8~i• ) Ci tato por PJ'ancieco Gon1áleti •e la vaaa. -

m. CODIOO PlllUL OOlll!llTADO. Biit., Poma, S.A., 9 e• •• 
llixico, D.P., 1989, Páir. 395. 
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rat, contiene et tipo det it!cito de Inceoto: Se impondrá ta 

pena de uno a se is años de preisión a tos aocendien.tee que 

tengan retaaionee sexuates con eus descendientes. La pena a

pticabte a éstos úttimoe, será de aeie mesee a tres aíloe da -

prieiÓn. Se aptioará esta misma sanoi6n en caeo de inceeto -

entre hermanos. 

Bl art!cuto t99 det a6digo ~nat para et •tado da lluan~ 

ju1U1to, pr•v': Se impondr¡ ta pena de uno a cuatro ai'loe de -

prieión y de veinticinco a cien d{as multa, a toa aeoendien-

tee coneangu{neoe, afines en primer grado o ctvites que ten--· 

gan ret~cionae aexuatee con sus deecendientee. La pena apli

cable a ~atoe Últimoe, será de un mee a cuatro ·ai'los de pri•i

ón 1 de di&m a eetenta y cinco días multa. Se aptioar¡ '•ta 

úttima aanci6n en caeo de incesto entre hermanoe. 

Loe etementoe oonetitutivos que ee desprenden titeratme~ 

-te de ta redacoi6n del preoe~to eon1 

I.- Una actividad de relaciones eexualee.- .. el incee

to, ee refiere en plural, diohae relaciones eexuale s, ee ha -

oonoiderado que existe el delito aún en loa caeos aietadoe de 

aooeao aexual¡ se interpreta que et concúbito entre toe pari!!!.. 

tea ha de •er preoieamenta et efectuada entre varón 1 1111.Íj•r -

por vía natural, o eea, el coito normal, atuntllllliento o 011n-
junoi6n. 

s:i:._ Que llUI relaclonae eexualee ae erectúen1 

a) libtre ascendientes y deocendientee.- Bn eentido re~ 

tringido la tiga ascendeute-deecendente del parentezoo, ae t1 
mita a ta oon•angu{nea en línea recta: padres e hijos, abue--
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1.oa y nieto11, etc., sean 1.eg!timos o natural.es. 

ltl su acepción ámpl.ia comprende además de 1.a• anterior•• 

a 1.o. pari•nta• por afinidad en linea recta: •uegros y yernos 

y a 1.oa parientes· por oue~tión ciVil. o de adopción¡ adoptan-

tea y adoptado•• 

b) ltltre hermano•,- Loa hermanos •Ón más cercano• peri•!! 

te11 coneancíúneo• en la 1.Ínea colateral. igual.¡ entre ello• c~ 

ben 1.0• que tienen padre 7 madre común (hermanos germano•), -
1.o• de padre común y madre diatinta (hermanos con•angu{neo• -

en •entido estricto) 7 1.os de madre común 7 padrea di•tintc• 

(hermanoa uterinos). La filiación de 1.os hermanee o mediO-h.!, 
rmanoa puede •er 1.egÍtilllR o natural., 

III.- Conocimiento de 1.a liga d• parentesco.- Para 1.a exí.! 

tencia de 1.a cul.pabil.idad de cada uno de 1.oe protasoni•tas -

del. inceeto, ea impreacindibl.e que hayan actuado con conocim!, 

•nto de la liga de parentesco que 1.oe une con el otro; '•e o,a 

nooimiento integra el. el.amento p•iuolÓgico del. del.ito, Al no 

existir el dol.o, deaaparece 1.a afectaci6n del bi'n jurídico. 

a) AlllJ!i?BllIO, 

.11. articul.o 273 del c6digo Penal. para al· Di.•trito teda-· 

ral diapone: Se apl.ioará priei6n haata de do• aftoe y priva-
ci6n de derechos civil.ea haata por aeie al'loa, a 1.oa cul.pablea 

de adul.terio cometido en el. domicilio conyugal. o con eecánda-
1.o. 

lb Guanajuatc·, el artícul.o 262 del Código Penal. dice: 

Adul.terio ea 1.a cópula de pereona casada con otra que no aca 
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11u c6n;vuge, l'Íi se real.ha con eecándal.o o en el. domicil.io -

conyugal. 

A loe culpablee de adul.terio, se 1.ee _impondrá hasta 

do11 ailoe de priei6n y ·de doe a veinte d{a11 mutta. 

Loe el.ementoe del. tipo eon: 

1..- Un aoto de adulterio.- La 1.ey no distingue en CU&!!. 

to al. HXO de toe oaeadoe infiel.ee y ee 1.imita a u•ar 1.a P!l 

1.abra adul.terio, ee decir, el. acoeeo camal. entre persona -

casada, eea cual. fUere eu 11exo y ·una per•ona extraila a 11u -

1.iga matrimonial. Acci6n que impl.icn doe requisito111 

a,- Que por 1.o menos uno de 1.011 dOR autores esté unido 

en matrimonio 1.eg{timo, en el. momento del. acto. 

b.- Q ue ta conexi6n Aexual.. 11e real.ice con persona aj!!, 

na al. v!ncul.o; muje!' c&sada y var6n 1.ibre; honibre caeado y 

mujer 1.ibre; y, hombr• y mujer caeado11 en di11tinto11 matrim.2, 

nio11. 

11.- Q ue se cometas 

a) lh el. domicilio conyugal..- Oa•a, vivienda o cuarto 

destinados para ta convivencia permanente o tran11itorin de 

1.oe dos 06nyuge11¡ no a6to el. hogar o reeidenc:l.a habitual.ea 

del. matrimonio, 11ino cual.quiera otra• ca•a11 o apoeentoe que 

accidental. o transitoriamente ocupen pnra viv:Lr 1.o• ca•adoe. 

Bl delito exiate cuando en dichoe 1.ug•r•e se efectúw -

1.a inoontinenoia adulterina, eea debido a que el oaaado ha

ya introducido a l.h oa•a o habitaoi6n común a eu amante.o -

que 'ete viva en el. mi11mo eitio; •e~ Gonzátez de 1.a Vega, 

(9) 

-(9) DERECHO PBNAL M&XIOANO. LOS DJ!I,ITOS; Edit.Porroa 
S.A., 23 ed., M&xico,D.P. 1990.,P&ge. 438,439,440,441,442 y 
443. 
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b) Con esc&nda\o,- !l. autor en cita dice que¡ el caré.!!, 

ter eecanda\oeo de\ adulterio coneiate en el deeentreno o --· 

deeverguenza en loe amor!os 11.Ícitoe que, por su pub11cidad, 

conetituyen otenea contra \a mora\ media y, especialmente -

contra et c6nyuge inocente, dado el. entredicllo en que ~ueda 

ante ·tos demás. 

III.- BL ademo autor oigue eoeteniendo que; en •l. adu1te

rio exiRte un tercer etemento, que ee e1 p11ico1.6gico, es de

cir, 1.a conciente ejecuci6p de 1.a o6pu1a transgresora. de 1.a11 

normas matrimonial.es, Dicha intra.ccicSn adulterina requiere, 

para e1 caeado 1ntie1, voluntad y conocimiento de que ejecu

ta e\ acceso cama\ con persona que no sea eu ccSnyuge y, pa

ra e1 copartícipe, voluntad y conocimiento de que 1.o eteot6a 

con pereona 1.igada en raatrimonio, 

P) VIOLAOID!f, 

in OOdigo Pena1 pera e\ ül.stri to lfedera"L en materia co

mún tipifica en ·•u articulo 265 e1 Uf.cito en cuesti6n: .A\ -

que por medio de 1.a violencia t{eica o mora\ realice c6pu1a 

con per•ona de cualquier sexo, oe \e impondré. prieicSn de ocllo 

a catorce a!los, Pera \a. etectoe de éete articulo, ee entiea 

de por c6pu1a, 1a introduccicSn del miembro v1r11 en e\ cuer

po de \a victima por v!a vagi.na1, ll?la"L u oral, independient~ 

mente de su sexo. 

se eancionar¡ con prisicSn de tres a <>ello añoe al que 1!! 

troduzoa por via vagina\ o ll?la\ cualquier elemento o inet~u

mento distinto a1 miembro viril, .por medio de la violencia -
tísica o mora1, 11ea cua\ tuera et 11exo del ofendido, 
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lb ei.l artículo 266 del miomo ordenamiento se establece: 

se equipara a l.a violadi6n y se ea.ncionará con la miem& pe-

na¡ I.- Al. que sin violencia realice c6pula con peroona me-

nor de doce aftos de edad¡ II.-Al. que sin violencia realice 

c6pula con persona que no tenga la capacidad de comprender -

el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda re

sistirlo. 

Si ee ejerciera violencia física o moral, el mínimo y -

el máximo de la pena se aumentaren en una mitad. 

Bl artÍCul o 249 del a6digo Penal del Bl!ltndo de aunnajul! 

to diepone1 se impondrá de cinco a doce aftos de priai6n y -

multa de hasta dosci6ntas veces el salario mínimo general v! 

gente en el Bl!ltado, al que por medio de la violencia física 

o moral imponga c6pula a otra persona. Si la persona ofend! 

da f'uer• impúber, la pena de priei6n será de eeie a ~uince -

affo•• 

!l. artículo 250 de la et ti.da ley del Batado de Guanaju~ 

to dice1 Lae miamae sanciones, ssgÚn que el ofendido sea p~ 

ber o impúber se impondrá al que tenga c6pula con persona -

que por cualqUier cau•a no ••t' •n po•ibilidad de producirse 

en aue rslacionee sexual.es o de resistirse a la conducta de

lictuo11a. Se pre!IUIMI que ee eetá en tos eupueetoe estableo! 

dos en el párrafo anterior si la persona ofendida fuera me-

nor de doce aftoe, 

Los elementos constitutivos de &ata figura típica eon: 

I.- C6pula,- lllo cualquier forma de ayuntamiento o con

junc16n aeaua1, con eyaoulaci6n o sin el.ta, Puede ser nor-

mal. -de var6n a 11111jer por via vaginal- o anormal -de hombre 
a mujer por vía contra natura y, de hombre a hombre-, 
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IJOnzátez de la Vega (IP), reapecto a la a6pula homoaa~ 

al femenina -acto de inve>·si6n de Ill11;1•r a mujer- afirma e;.ue 

no exiate; pOJ'<iUe en et frotwr:i.ento téabico no exi•te fen6-

meno copulativo o a~tamiento dada la auaencia de introdu~ 

ción aexual "• 

u.- i,¡ ue se efect'1o en peraona de cuallluier •exo.- se 
extiende la protecci6n de la ley a toa hombrea'victimaa de 

fornicaci6n violenta; por ello la hip6teai• del ayuntamien
to homoaexuat maocutino. 

III.- Jlnpleo de ta violencia fÍeica o moral' 

a.- Violencia fÍ11ica1 que ae emplee fuerma material en 
el cuerpo del ofendido que anula au raai~tencia, como¡ gol

pes, heridas, ataduras, su;jeci6n por terceros u otras accia 

nea de tal Ímpetu material que obligan a la víctima, oontra 

áu voluntad, a de;jar copularse. 

b.- Violencia moral: es decir, empleo de amagos o ame

n"~"~ (!A ~l•t!l !T'-VAt!I '!1.l"'• I'º'" lPI i.ntimidAci6n quA proct11c11n 

impiden reaiatir et ayuntamiento. 

IV.- -'&aencia de voluntad d•l otendidoa Clonzátez de ta 
Yega dice¡ •Probablemente 1011 autorea de ta reforma al •U-

prird.r ••a fraee, torpemente penearOn que ta utitizaci6n de 

ta violencia ya aplicada, en ai miema, la falta de conaent! 

miento del paciente, pero no ea aei en todoe loa caeoe. Pa• 

ra la existencia del delito ea impreecindible que la a6pula 

•• efectde •in le voluntad del ofendido. La aue•ncia 4•1 -
cone•ntinsiento aunada a ta Violencia ee to qu• debe dar eu 

---(11) citado por Jimén911 !tarta., DDBOHO P.miAL MUIO,A 
NO; ltsit. Porrúa, S.A., 5 ed., ll&xioo, D.I'., 1984., 'l'omo -
III., Pág. 262. 
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tono diferenci'll a la v~olación." (ll) 

A)lora bién, 1.00 elementos del tipo penal del. delito de 

vial.ación eepuria, como 1.o denomina 1.a tegLslaci6n del. Enta

do de !lUanajuato y/o delito equi]tarndo a la violaci6n, como 

lo prev~ 1.a 1.egi•laci6n penal del Di.e tri to Federal en mate-

ria del. fuero común sun t 

I,- C6pula; y, 

II.- <.¡u.e recaiga éeta en: 

a.- Persona menor de doce a~os; las cópulas con tier-

no• impuberee en que '•toe preetan aparentemente vol.untad, -

caben en el dettto '!quiparado a la violacl6n. La lmpubertad 

ea aquel.la temprana ed~d en que no ee ce apto para la vid~ -

aexual externa, de relación y par~ 1.oe fen6menos reproducto

res; éste estado impide al menor resietirse pel4uicamente -

a lae pretencionee lúbricas, ouyo t1if!llificado, alcance y con

secuencias ignora racional.mente. 

b.- Persona que por cu~lquier causa no esté en posibi-

1.id~d de reproducirse votunt6riamente en sus relaciones ae-

xualee, o de resistir la conducta delictuoeB: persona priva

da de sentido, es a~uetta que sufre pérdida m4s o menos traa 
sitoria de la ideación o de la al'titud de volición conaoian

te, sea tior cauens psíquicas o por patolÓt;.lcas -ataquee, de!!. 

mgyoe, hipnÓsie, drogas, etc.,-; aqu{ 1.a cópula se efectúa -

no contra, ,ero si en aueenaia de consentimiento. Pereonaq\E 

por enfermed"d o cualquier otra cauea no pudiere resistirae: 

excluyendo la minorí.a im1mberal' lae en"jer.aciones y la pri-

---('!.1.) DEIGCHO PENAL M31CICANO. LOS DRLITOS., Ob,, Cit., 
pil.ga,, 308 y 309. 
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vact6n Aet sentido, aqu{ caben aquettoe estados debilitantes 

extremoe o impoeibititadores del movimiento d~:f'ensieta -par! 
tisis grave, a:f'aciae importantee, anémias exhaustivlle, cata
tonias, etc,,-

III.- Bote itÍ.Oito supone como elemento psicot6gico que, 

et agente baya obrado con conocimiento d• tas circunetanciae 

personales de inde:f'eneión det sujeto pasivo o al menos, cut

pabte ignorancia de tae miemae, 

G) BSTOPBO. 

BL ardcuto 262 det C6digo Penal .!!'ederat prev61 Kl d•li 

to de eetupro; Al que tenga c6puta con persona mayor de doce 

alloe 1 menor de dieciocho obteniendo eu consentimiento por -
medio de engaiio, ee te aplicará de tres aeeae a ouat~o allos 
de prilliÓn, 

ai et llllltado de <llanajuato, et art!outo 252 det a.Sdigo 

Penal ülue & Al quw Ltu1~1t. uGputa oou a1.&Jer hou••1i• mtsn"u•· u..; -
dieciaeis alloe, obte~iendo su consentimiento por medie de ta 

11eduooi6n o engafio, se te impondrá de un mes a trae aftoe da 

prisi6n y de quince a ciento cincuenta días mutta, 

Loe elementos dot tipo, en et C6digo Penal Pedarat eon1 

1.- o6puta, 
II,- ltl persona mayor de doce y menor de dieciocho aftos, 

III,- Conesntimiento de persona obtenido por engaño, 
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CAPITULO II. 

EL RSTUPIIO. 

A) ANTEOEOENTF.S HISNIIICOS. 

l!n !loma, aún cuando el adulterio jurÍdicarnente oe l lmi 

taba 11610 a la mujer ca11ada, en el lenguaje u•ual 1111 le ide!l 

tifioaba con el e•tupro. Eh el Puero JUzgo, en su11 leye• ll 

y 7a, Tít., V, Lib. III, lo identificaban con lae relaciones 

ince11t11011"11 matrimoni.'lle11 o l i.bree y lo mi11mo 11ucedí.Ó en el 

Código· de la 11 Siete Partida11 en su11 leye11 2a y 3a, Tít. 

XVIII, Part. VII • 

. lih el Digesto, la ley XXXIV, Tít. v. Lib. XLVIII, se -

cometía el delito de eetupro, el que fuera de matrimonio tu

viera acceeo con mujer de buenas costumbres, exceptuándose el 

caso de la concubina; el adulterio se cometía con mujer CM~ 

d~; et eetupro, con viud-::., Yir~en o_ ni!la. La !nstituta d~ -

Juatiniano decía1 "La mi11ma ley Julia castiga el delito de -

e11tupro en 4ue 11in violencia 11• abusa de una doncella o de 

una viuda que vive honestamente; la pena para gente acomoda

d'!, e11 la confi11caciÓn de \a mUacl de lo" biene" y, para loe 

pobre11 pena corporal." (Ley IV, Tít. VIII, Párrafo IV) • 

.en la" Partid'ie, leyee lª y 2a, Tit. XIX, Párrafo VII, 

se determinR. que se sancionará 11 loa "4.Ue yacen con mujer~e 

do orden tiertenecientes a Ordenes l!eligiosae), o con viudali -

4.Ue vivan honeetanente en eu• casa, o eon virgeues, por hal!. 

go o engaiio, sin hacerles fuerza," {12) 

----(Í2) Citado por Gortzález de l'I. Vega. Dl':RECHO PENAL ME 
XICANO. LOS D!ll.ITOS., Bliit., Porrúa .. S.A., 23 ed., México,o-;' 
P., 1990, µág, 361, 
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Fh el Código EBpaffol de 1963 vigente, bajo la denomin.!! 

ciÓn de estupro, se comprenden tres diferentes delitos de 

descripción y naturaleza distinta. Fh su artículo 434, se B!!I 

oiona el acceeo carnal con doncella mayor do doce.y menor dA 

veintitres affoe, cometido por autoridad pública, sacerdote, 

criado, doméstico, tutor, maestro o encqrgado de ouatqaier -

título de la educación o guarda de la estuprada, separándoae 

de la noción doctrinaria del estupro ya que se sanciona como 

modo de garantizar a las mujeres inexpertas, menores de edad 

contra los abusos de 1.utoridqd a de confinnr.a en el aprove-

chamiento sexual. 

81. 435, sllllciona el acceso oarnal Qon hermana a desee~ 

diente, aunque sea mayor de veintitres affos, regulll!ldo as{ 

propiamente el delito de incesto dentro del de estupro. 

Por Último, el párrafo primero del 436, so refiere al 

acceso carnal cometido por cualquier otra persona con una la!! 

jer mayor de dieciséis años y menor de veintitrea, intervi-

niéndo el engallo. Este caso de de ti to .corresponde con mayor 

cercanía a la noción generalmente aceptada, pÚeato que el -

fraude ae al ale~anto impl"!ecindible. 

81. Código Portugués, que a juicio de Demetrio sodt (\3) 

es et antecedente más cercano de ta legislación mexicana, d.!, 

terminó en su artículo 392, °'1.ue ctJmetía el delito de e0tupro 

quien por medio de seducción estupra mujer virgen mayor de -

doce y menor de dieciocho años. Sin embargo, la legislaci6n 

·(13) Citado por Clonzález Blanco. DEL!'ros SEXUALES EN 
_LA DOCTRINA Y Etl EL DSRECHO POSITIVO M&XICANO., Eclit., Por!Úa 
S.A., 3 ed., r.\Óxico, D.l'., 1974, pág. 90. 
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mexicana d••d• el C6dll.go Penal de 187\ •• aepara de éoa no¡: 
ma portugueaa, pueeto que no exige que \a mujer aea virgen, 

siendo euticiente •u oaatidad y honestidad y port¡ue, ademáe 

de ta aeducci6n, et engaflo puede aer medio para lograr •1 § 

aentimiento d• ta menor. 

Por e\\o Gonz,tez de \a Vega, oon•idera que et auténti 

oo antecedente det 111recho 1'9nal *xicano •• et de 1H Sie

te Partidaa1 "loa qua yacen con aujerea de Orden'º con vi¡: 

genea, por balagoa o engaflo, ain hacer\ae tuerza". 

Bl c6digo Penal .. xicano de 1871l Htab1ec{a1 Llámeee 

eetupro ta c6pu1a con nu;jer caeta y honeeta, empleando 'la -

aeducci6n o •1 engaiio para alcan~ar au coneentimiento (art. 

793). 

Bl eiguiente art{cu'lc (794) ordenaba: 11. eetupro a6lo 

ea c .. tigar' en loa oaaoe y con 'l•• panaa eiguientee1 1. -

Con cuatro ai'!o!! d@ pri•i6n y multa d• ""!'tnd'I º'""'•• "t. lA 

edad de 'la e•tuprada paaare de dié11 ai'loe pero no de cator-

ee; 11. Con ocho ai'loe de priai6n y multa de cien a lli'l qui 

nientoa peao•, ai aquélla no \'legare a diéz afto• de edad¡ y 

111. Con arreeto d• cinco a once meaee ~ J!M'lta de cien a -

ai1 qui.nier,to• peeoe, cuando 'la eetuprada pue de catorce -
ai'loa, el eetuprador sea mayor de edad, haya dado a llliUél'la 

por ••cri to palabra de oaeamiento y H nie ¡¡u.e a cumplirla -

ein cauea ju•ta po•t•rior a la o6puta, o anterior a ella, -
pero ignorada por aquél. 

lltjorando un poco el aiatema Mterior, et Q6digo Pena\ 

de 1929 detini6. el estupro comos La cópula con una mujer -
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que viva honestamente, si ec ha empleado la seducción o el -

engafio parn alcanzar su consentimiento (art. 856), al!l'egando 

que por el sólo hecho de no pqsar de dieciséis años la estu

prRda, se presumirá que ol estuprador emple6 la seducci6n o 

el engaño (art. ~57). 

~ eu artículo 858 establecía: ~ue el eatupro será puni 

ble e6lo cuando la edad de la eotuprada no llegue a diecio-

cho añoa, y sá sancionará del modo siguiente: I. Con tres a

nos de segiegación y multa de quince a treinta días de utili 

dnd, si la estuprada fuese impuber; y, II. Con un aílo de a-

rrosto y multR de diez a qaince dÍae de utilidad, si la est~ 

pr~da fuere púber. Ser; circunstancia &gravante de cuarta -

clnoc: ser doncella tn cstupradn. 

El Código Penal de 1931 deocribÍa et estupro en un s6to 

precepto: Al que tenga cópula con mujer menor de dieciocho 

affoo, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por me-

dio de la seducción o e~gaño, se le aplicará de un mee a 

tres años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pe--

so•.(art. 262). 

Actualmente el Código Penal en su artículo 262 estable

ce: Al que tenga cópula con persona mayor de doce añoa y me

nor de dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de 

engaffo, se te aplic~rá de tres meses a cuatro añoe de pri--

sión, Siendo éste el tipo penal del momento para el Distri

to Federal en materia de iUero común y para toda la Repúbli

ca en materia de fuero federal. 
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B) CONCEPTO. 

La voz latina STUPlilJM, traducida estupro· al romance -

caeteltano, es de origen e-timol6gieo muy dudoso. 

Afirma Commelerán (14) ~ue proviene de una palnbra 

l!J'iega (sigma, tao, Úpsilon y omega) que significa: la ere!!_ 

oión viril. Blo má" probable que tenga flU origen en etupor;· 

paemo; atupor sen•uum; pasmo o entorpecimiento de loe sent!, 

dos. 

El CÓdigo Penal de 1871 preceptúa: "Llámese estupro¡ 

la cópula con mujer casta y honesta, empleando la eeduc~ión 

o Al eng01fto p~rA a.lcMP.Flr RU consentimiento. u 

El CÓdigo Penal de 1929 determina l{UB llámese estupro: 

la cópula con mujer que viva honestamente, si se h~ emplea

do la seducci6n o engaí1o para alcanzar su ooneentimiento. 

El Código Penal vigente de l 931, en su articulo 262 -

establece, que al que tenga cópula oon persona mayor de do·· 

ce ai'loa y menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento 

por medio de engai'lo, se le aplicará de tres meeee a cuatro 

ai'los de prisión. 

Carrara (15) define al estu~ro, como el conocimiento 

carnal de mujer libre y honesta, precedido por seducción -

verd~dera o presunta y no acomp~ñado de violencia. 

---(14) Citado por Gon:>:ále7 de la Vega. DERE~Hu PENAL -
M&X:IOANO,LOS DBLI!l'OS,, Bdit. Porrúa, S.A., 23 ed., MÓXico, 
D.P,, 1990, pág. 358. 

(15) Citado por Porte Petit Candaudap. E~SAYO OOGMA
TICO SOBRE 3L DKLITO DE ESTUPRO. B<lit. Porrúa, S.A., 5 ed., 
r-'xico, D,:P., 1986, pág. 10. 
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Puig Peña (16) considera 1tue, et estupro es todo acceso· 

carnal ilegítimo no acompañado de violencia, 

Porte Peti t Cllndaudrtp (l 7) en su obra &lftayo Dogmático 

sobre et delito de ~tupro dice 4ue, et estupro es ~a c6puta 

coneentida - en forma normal o anormal-, por mujer menor de -

dieciocho affos, pero no de doce y ein experiencla sexual. 

Gonzátez de ta Vega (ti:!) opin!1 que, estupro es ta con

junci6n sexual natural obtenida ftin violencia y·por medioo -

fraudulento" o de malioiofta seducci6n, con mujeres muy jove

·nee no ligadas por matrimonio y de conducta sexual honesta. 

Para Jiménez Huerta (19) estupro es, el ayuntamiento 

carnal con 1•1ujer libre y honesta obtenido mediante •educcién 

o engaito. 

Doctrinariamente ee puede decir que la violación ea et 

delito de robo sexual y cabe estimar 1<Ue et estupro, en atea 

ción a 4ue el consentimiento de ta víotima para el ayunta--

miento es obtenido por error, por el empleo de engaños, su~ 

oheríae o seducción rnedinnte promeaas de matrimonio, ea.el -

delito de fraude sexual. 

&l Guanajuato el Código Penal en su articulo 252 defi

ne at estupro de ta ftiguiente forma: At que tenga cópula con 

mujer honesta menor d~ dieciséis aílos, ootentendo su conaentj. 

miento por medio de la fteducción o el engaño, se le impondrá· 

---(16) Citado por Porte Petit Cruidaudap, HNSAYO OOGMAT[ 
CO SOBRE BL DE«.ITO DE 'STifPRO. Edit,, Porrúa, S,A,, 5 ed,, : 
México, D,P,, 1986, p,\g, 10, 

(l 7) Ob,, Cit,, pág. lO, 
(Hl) Citado por Martínez Roaro. DELITvS SEXU.'\LE.S. SSWA 

LIDAD Y DERECHO. Edtt., Porrúa, S.A., 3 ed,, !'l!éxico, D,P., : 
l 985, páB. 224. 

(19) DERECHlJ PENAL MEXICANO, Edit,, Porrúa, S.A., 5 el, 
México, D.P., 1984, Tomo III, pág. 232. 
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de un moe a tree años de prisión y de quince a ciento cinc~ 

enta dÍae multa, 

Como todoe los delitos, et estupro está integrado por 

ciertoe elementos que protegen un bién jurídico tutelado y 

exigido por.el C6digo Penal para su configuraci6n, 

O) BI~ JURIDICO TUTRL~DO. 

Se ha discutido ampliamente sobre el problema del bién 

jurídico que ª" tiatetado por la figura del estupro y se han 

elaborado diversas teorías, de las que veremos a6to algunas 

do ella,., 

Mart!nez Rearo en eu obra "Delitos Sexualca, soxualidad 

y lllll'.echo" cita las opiniones de varios juriiiconsultoe, en

tre ellos1 Jim~nez Huerta; •oomo se sxige, ader.iás, que et -

coneentimiento se hubiere obtenido por medio de ta seducci

ón o en~a..~o, ec obvio que to que e~ verdad oc protcsc, co -

la libertad eoxuat, la cual •e lesionada cuando el coneen(1 

miento ha sido obtenido mediante arteros, maHosoe y pereua

sivos en¡¡años... La ratio de la tutela penal deecanea en -

la aueenoia de un consentimiento libre•. 

Alberto Gonzál~v. Blanco dice: que el objeto jurídico -

protepdo en el estupro ea ta aeguridad eexua_l, pues "La r!. 

pree16n trata de proteger la inexperiencia de la mlljer 1<Ue 

no ha logrado et desarrollo compteto de su capacidad vo1it1 

va de acuerdo con la preeunci6n que se establece al fijar -

la edad máxima, para con,.iderarla como sujeto pasivo"• 

Para Gonzátez de la Vega, et objeto ;jur{dico protegido 
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en el articulo 262 del Código Penal es, la seguridad sexual 
de las mujeres honeBtas "contra el ayuntamiento sexual obt.!!, 

nido abusando de eu inexperiencia. 11 

Carranca y Trujillo opina que, el objeto protegido del 

estupre, es la libertad Bexuat. 

Bruno Bonelli expresa que, el objeto jurídico que se 

protege en el estupro es la honestidad en su modalidad de -

reserva sexual, entenüiendo por reeerva eexuRt ·~a conducta 

que hace que la mujer honesta continúe Biéndolo y q.ue -inoceJ.l 

te o advertida- tambtén ~lga aiendo inexperta. " 

Celestino Porte Petit opina al respecto, .,ue el obje

to jur{dico en el artículo 2b2 del Código Penal federal es: 

nto ltlle ta tey tutela es la inmadura.,. de juicio en to eexual, 

esto es, el legislador considera .,ue en esa edad la mujer no 

tiene cp.pacid!ld BUficiente para actuar libremente, n.ués su -

consentimiento es viciado,,.'' (20) 

Gon,,áte" Blanco (21 ), en BU obra Delitos Sexuales en la 

Doctrina y en et Derecho PoBi ti vo Mexicano cita a 1 Pontán Ba

testra, quien afirma que 11el. estupro atRO"l en su acción doa -

bienes jur{dicoB a saber: la moral oocial y la libertad sexual 

o voluntad sOXURl. La prime1·a, ,.ue puede considerarse violada 

por casi todo" tos delito, por cuanto a la actividad Bexual -

ejercida por pereona incaoaz de comprender el acto y cuyo de-

9errollo biológico no ha l leg<tdo Rún al momento propicio pa-

ra eea clase de·retacionee, repugna y es peligroso - esto út-

---(20) Ob., Cit., págs., 222; 223; 224; 225 y 226. 

(21) Ob., Cit., pát:s., 94 y 95. 
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timo como criterio genésico- a ta sociedad toda. La tiber-

tad sexual ee también coartada, en raz6n de que la vícitma -

sí bien no obra violentada por fuerza o intlmidación, to ha

ce bajo la influencia del engallo que es la consecuencia del 

fraude tramado por el aujeto activo"¡ Sebasti.án Soler eat L

ma que et estupro al eanoionarse a más de defender l~ hones

tidad, protege la inexperiencia sexual; Para Eusebio GÓmez 

"La represi6n del estupro tiene eu fundamento en ta neceai-

dad social de proteger la inexperiencia sexual y lae debili

dades propias de la mujer que no ha alcanzado, por preeun--

ción de la ley, el desarrollo completo de su capacidad voli

tiva, to que no te permite defenderse por aí miema de tos 

ataques contra eu honeetldad, aunque no eean de carácter vi2 

lento; El bien jurÍdioo protegido por la tey al reprimir -

et estupro, ee la honeatidr:id." 

Para Gonzáte?. Roura (22), et bien jurídico tutelado en 

et estupre, e~ la incxperie:cia oe~un1. 

M!artínez Roaro (23 ), "uetn deepuée de examinar tas opj. 

nionee de leo penalietas y de asentar en et cuadro 11in6ptico 

que expone en relación con éste delito, que et objeto jurídi 

ca protegido ee ta inmadurez del juicio en to eexual, conct~ 

ye deaconcertadamente, en forma rígida y divorciada de nuee-

(22) Citado por Celestino Porte Petit C8ndaudap. SNS.A 
YO DOGMATICO SOBRE EL DELITO DE ESTUPRO. &lit., Porrúa, s. A., 
5 ed., México, D.P., t986, pág. 20. 

(23 ) Citado por Jiménez Huerta. DERECHO PB!'I AL MEXICA
NO. Edit., Porrúa, S.A., 5 ed., México, D.F., 1984, Tomo III, 
pág. 235. 
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tra realidad cultural 1 "No encontramoe objeto alguno 'iUe de

ba prote~ree en éete i1 íci to." 

El maestro Cardona Al'izmendi eeílala que en éeta figure. 

el bien jurÍdtco que el Derecho Penal pretende tutelar, es -

el normal desarrollo psicoeexual, ya que la afeetaoi6n a ée

te bien importaré al mismo tienrpo un quebrantamiento on la -

libertad ,eicol6gica referida en la eafera sexual. 

Al respecto la Suí-rema Corte. de Justicia de la Naci6n 

(24), ha sostenido indistintamente que, el bien jurídico que 

ee tutela ea la ineXJleriencia sexual, la seguridad sexual y 

la libertad eexual esto en atenci6n a las divereas opiniones 

que ha vertido la Corte, veamoe algunas de ~llae: 

"Como el delito de estupro tutela fundamentalmente la 

inexperiencia sexual que preeupone en l,. mujer las cualid'!.d<!! 

de caetid'ld y honeetiuad, como estado moral y modo de condu~ 

ta a eee entado, ee neceearto -para tener configurado és~e -

delito-, que se tr,.te de una mujer casta y honesta y, tal no 

puede eerlo quein no tiene una cenducta adecuada a eea vir--

tud ••• '' 

"!fo baeta que la vícitma haya conaen~ido el acto para 

que deje de existir el delito, pués en el eetupro el bien j~ 

r{dico tutelado a través de la conrninaci6n de las penas, no 

es la libertad, sino la seguridad aexual en la mujer joven -

e inexperta . .• 1• 

(24) Citado por Porte Peti t Candaudap. llNSA'lrO DOG,\IAT! 
ca SOBR& RL D!fi.ITO DB ~STUPRO. Edit., Porrúa, S.A •• 5 ed., -
México, D.P., 1986, p!Óge., 21 y 22, 
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otra ejecutoria dice: "La circunstancia de lf..Ue ta ofe!l 

dtda estuviese deftorRda, o no, carece de significación, 

porque et bien jur{dico que ta tey protege no ea ta virgini 

dad de ta v{citma, eino la libertad sexual de lnl!I mujeree 

jovenes que, además, poeean tot11 atributoe morales de caeti

dad y honestidad, comprendidos en ta cunstancia de activid§ 

dee sexuales ••• " 

At respecto, considero que ta más apegada a ta raatid!ld 

ea ta 4ue euatenta et jurista Cardona .&rizmendi, esto es, -

4ue et bien jurídico tutelado en et ilícito de estupro, ea 

el normal deearrollo peicoeexuat de la mujer, toda vez 4ue, 

toe etementoe que configuran et det,to en cita en ta actua

lid~d; ed~d, honeatid~d y medioe comieivoe nos indicnn 4ue 

la tey protege a una mujer que lldOtece de un adecuado desa

rrollo psicot6gic<> y con fattll de educnci6n bien encaminada 

en et ámbito eexuat, lo cual le impide decidirr libremente 

y sin vicio alguno en su voluntad, eu conducta en el tttrrl!

no de to sexual¡ de tal suerte que ta ser et sujeto pasivo 

del delito en oue•ti6n, se vería Rlterado eu normal deearr~ 

tto psicoaexuat. 

Considero tambt'n que nuestro tegielador guanajuatense 

ha querido seguir et criterio de la aorte, a razon de que -

ha colocado al delito de estupro en el Título Tercero, capj. 

tuto 11, de la Parte El!lpecial, ~ue ee refiere a toe Detitoa 

contra la Libertad Sexu~t y, como tenemos ~ue, el eetu,ro -

es un delito ~ue ·en et aentido estricto no ee comete contra 

la voluntad de la sujeto pasivo, eino que, neceanriamente -
ee tiene que obtener su consentimiento, mismo ~ue ea logra-

do por el: esoReo desarrot lo bio11eicoaexual t;ue tiene ta su
jeto pasivo, 
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D) KLBMBNTOS CONS'rITUUVOS, 

Se puede aaeverar: tanto en la DOctrina, en 1aa Leyes 

~•tantivaa Pen111.ee y en .la •peoi111., ae{ miamo la 3.\prema 

corte de Justioi11de1.a Naci6n coinciden en aeilalar que·loa 

elementos que constituyen el. tipo penal del delito de estu

pro eon: 

1.- a6pu1a, 

2,- llljer menor de dieciseie aRoa, 

3.- Honestidad y, 

4,- S8ducci6n o engaRo, 

'!rat11t6 de realizar un pequeHo estudio de todos y cada 

uno de 1.oe elemento• que configuran el tipo y sobre loa que 

tambi6n se han realiz11do diversa• conaideracionee t11nto por 

tratadietae como por la corte .. 

l.- COPULA. 

a6pula e• 11cci6n de copularse, copular .. ª" unir••• -
juntar•• carnalmente, 

Le¡pa1 ... nte en términos m&dico•, la c6pu1a •• •1 8Y'lllt!l 
miento carnal. del hombre con la mujer. 

Copular, en el Diccionario de la Lengua Castellana; 

signifioa ~untar o unir una coso con otra, poro en el ámbi

to aexua1, ea la uni6n o conjunci6n de carácter carnal., 
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La conducta humana debe consistir en la 06pula, es de

.cir, que el. hecho deeorito en el ".:ipo coneitlte en un ayunt!!: 

miento carnal, 

l'lueetra 'Legislaci6n utiliza la palabra c6pu1.a com ein~ 

nimo de coito, de ayuntamiento, de uni6n de carácter eexuat 

y, para que exieta ee neoeearia 1.a presencia de el órgano -

11exuat del. hombre¡ eeto ª"• et pene, eien.do éete el etemen

to 11exua1. IJlllsoutino o activo, lil tanto que el el.emento de 

carácter paeivo o eexual femenino, viene a eer el varo nat!! 

ral, en et cual. et activo ,.e introduce para que ta c6pul.a -

pueda dar11e biot6gica y !ieiot6gicamente, 

DootrinariBIJ!ente ee han establecido doe tipoe de oorri 

ente11, reepecto e la c6puta1 

a,- !!la que ee 11oetenida por Gono:&l.ez de 1.a Vega y -

G<>nEál•E Bl.anoo, quiene11 consideran que, para ta con!igura

oi6n del. delito de e11tupro, ta introducoi6n del. pene debe -

4• eer vaginal, en virtud ·de que, ei la mujer acepta ~ue en 

eu cuerpo 11e reatioen aotividadee de IUlOrmalidad 1.Úbrioa, -

como 11on, la introduoci6n del. 6rgano 11exua1 maeculino en et 

ano o en la boca, e11t& revelando en etl.a -dead• un punto de 

vieta peioot6gioo- '"111encia de honestidad eexual, elemento 

indiepen11abl.e para ta protecci6n del sujeto pasivo, 11Ujer. 

b,- La otra corriente con11idera que para ta oonfigui•!!. 

~16n del. e11tupro, basta con que ee dé la introducci6n del -
6rsano viril. masculino en et cuerpo de 1.a mujer ya sea por 

vía vaginal, wcal o anal., 
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!lllta deis es sostenida por Oar1•anoá y TrUji'llo y Ma

l!IBriano Jiménaz !llerta quienes dan una 11erie de razones ca 

mo1 que la honeatidnd es un elemento que ae proyecta en -

1a vida de la victima, anterior a la com1ei6n del. dali to, 

no al momento de ta ejecuoi6n del miemo, pue11 et hecho de 

que ta mujer pre11te 11u con11entimiento para la realizaoi6n 

de ta c6pula anormal, quebranta su honestidad¡ to mismo ·~ 

ceder{a al prestar eu con11entimiento para la reatizaoi6n -

de la c6pula normal¡ que el concepto de honestidad a que -

ta ley ae r~fiere, eo s61o un elemento normativo, por ende 

no puede deetruiree ni consti tuiree ps{quicrunente, como to 

afirlll81t tos tratadintae de ta otra corriente, que taltar!a 

si ta mujer da RU consentimiento para roalizar ta c6pul.11 -

en forma anormal., 

aonsidero que ol Derecho Pénal., aW. cuando ni la Ley 

ni la Juri11prudencia nos dan una 1101.uoi6n ba11tante clara; 

debe tutelar l.oa dos tipos de c6pula11, en atenci6n a c¡ue no 

debemos perder de vi11ta que ei ta aujeto pasivo •• le imp~ 

ne c6pul.ae anormale•, medi'11lte la obtenci6n de un con•~nt! 

miento producto de inmadure1: bi_opeiooeexuat, esto ea, deb! 

do a que el eujeto activo mediante ta eaducc.i6n o et enga

llo ha colocado a ta mujer en una total. indefens16n y ante 

el.lo, se encuentra por compl.eto anta la libre vol.untad da 

eu seductor, quien deeptegará tas l.aecivae conuuctae que -

quiera, •in encontrar opo11ioi6n alguna, 

Por otra parte, el. bien jurídico da ésta figura ea et 
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normal deaarrollo biopeiooaexual de la mujer, en atención -

a au libertad aexual y no a•Í •U honeatidad aexual, 

A}lora bien, es neoeaario deetacar que en la cópula, -

no e• neceaario que el 11ujeto activo obtenta su culminación 

eexual dentro de la mujer ya que baata para eete ilícito, -

que el elemento masculino ae introduzca 'en cualquier cavi-~ 

dad femenina para que ae encuadre el tipo descrito por la -

ley penal. 

&> et punto en que si ae ha adoptado un criterio uni

forme, ee en el que la configuración del delito, no requie

ra el deefloramiento de la mujer: Elotupro, Existencia del -

delito de,-llt el delito de estupro, et bien jurídico tutel,!! 

do 11or la tey, cuando este no exite la doncellez, no ee la 

integridad himenal de la mujel" sino •u integrid"d sexual en 

atenct6n a •u ednd, y, en tal concepto, el tipo puede conf~ 

gururae aunque la orendida ya no :fuera virgen al momento a.e 

copular, (.Apéndice sem. Jud, l'ltd, 1917-1965, sexta Bpooa, -

segunda Parte, Jtágina 272). 

81. único aujeto activo posible del eatupro ea el va-

rón, ya que en los aoto• lé•bico• de mujer a mujer, no hay ' 

cópula. 
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2.- M!IJER ~,,g.fOR D.3 DIBCISRIS Ai'lOS. 

&l to conoerniente al eujeto paetvo, la tey estabtece 

determinada• cualidades, como lo ee ta exigencia expreRa de 

4ue eea una mujer. "Al que ta.n«a cópula con una mujer ••• "; 

mujer en et sentido noeolÓgico y biot6gico det término. Ad!, 

llllis; se ••tabteoeo otra• cualificacionee, como ta edad, que 

deberá ser "menor de dieci11éie aftoa''· 

KL tegiatador presupone que alcan?.adoe toa dieciséis 

años por ta mujer, eu desarrollo psicosexuat eetará cabal y 

,1enamente efectuado, de tal manera que la reati?.actón de 

una cópula no entraHar4 ninguna afectación a eee desarrollo, 

puesto que puede discer·nir en todos se!'ltidol!I, los alcancea 

de sue actos libremente, 

BL legtelador establece esta preeunción de carácter -

jure et de jure, 

BL límite mínimo de edad ee deja al arbitrio del ju?.

g,.dor, en et momento itn que la rou,jer inicia et deaarroll o -

psicoeexu,t, es decir, cuando la mujer empieza a tener con

ciencia de eue órgRno11 sexuales tanto primarios como eecun

darios y, cuando éstos inician su correspondiente desarro-

tlo (25 ). 

De to contrario, si en ta mujer no •e han presentado 

(25) Cardona A.ri?.mendi y Ojeda Rodríguez. CODIG\l PE
NAL COME!l'l'ADO PAR~ EL BSTADO DE GUANAJUATO., .Bdit., Carde-
nas, 2 ed., México, D.P., 1985, págs,, 523 y 524. 
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dichos caracteres •exuates pri-rio• "I ••oundal'iOl!I y es ob

jeto de c6puta, eAtaremas en preAencia de una figuro detic

tuoea diferente at estupro; que sería precisamente ta viot~ 

ci6n que describe et tipo del artícuto 250 del Código Penal. 

Para ta oomprobaoi6n de ta edad de la sujeto pasivo, -

ta ley no exige medio.alguno, por to que bastará cualquier 

medio probatorio para acreditar tat caracter!tica, eiondo to 

más usual que ae utilice el acta de nacimiento que expida la 

Oficialía del Regietro Civil correspondiente y a fu.1 ta de é~ 

ta, con atgÚn otro toedio que podría ser, el dictámen médico 

en donde se oetablezca la edad 'lue representa la mujer, t11n

to fÍAica como pa{quicamente, ta observación morfológica de 

ta misma, etc ••• 

3 • - llO!IE:STI D.\D. 

Gramaticatmente se entiende por honestidad, aquella coa 

ductil que va conforme al pudor y la decencia. 

Para; .. CJarranoá y !ru3{t lo (21i) 1 la honeetidad ea el. reg, 

ato o moderaci6n en ta conducta que se lleva con personae de 

aexo distinto¡ este elemento se revet~ a travéa de signos ·~ 

terno• como'patabras, ademanes y geetoe, aficiones y costum

bres, afinidades y dmpatfoa y en generllt de todo Ac1uet to --

---(26) Citado por Jiménez lllerta., DIR.iWl!O PSllAL MJSXIC..f¡ 
UO,, lt:lit. Porrúa, S.A., 5 ed., IJ&xico, D.P., 1984, Tomo - -
III,, Pág. 244. 
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4.Ue e! va'lo;rado socialmente a tt'avés de un concepto pÚbli-
co. 

:fara Gonziilez de la Vega (27 ), la honeotid,.d, es de -

·carácter eexua1, ta que describe et il.Ícito del estupro y -

coneie1e no eóto en la abetinencia corporal de los placeres 

libidinosos ilícitos, sino en la correcta actitud moral y 

materia\ en to que ee t·elaciona con 1.o erótico. 

No obstante la abstinencia de acciones físicas de lu

br1cidnd, ta mujer no es honesta si revela en eu conducta -

un esta.do de oorru:pc 1.ón mora."L o 'PBÍ.4.uica., cuA.ndo ee dedica 

a lucrar con el. ~enocinio o cuando ingresa voluntariamente 

al pro11tÍbulo 41n espera de un nostor pnra RU vir¡¡l.nidnd, o 

cuando se presta a exhibiciones impúdicas, etc •••• 

La honestidRd sexunt es un elemento de carácte~ éticg, 

sexual; por ende, se coneidera honesta a~uel.1.a persona 4ue 

vi.ve conforme a lae l'egtas admitidae como válidas en el sria 

po aocial. en que ee 4eeenvuetve y que éstae dependerán en 

sran medida de la moda¡ del medio ambiente¡ de las coetum-

bree; en general de tollae al¡.uellas circunetanciae 4.Ue exi•

ten en un lugar y época determinada!S. 

4.- SEDUOOION O ENGAilo. 

l!8 una de las caracterhticas esenciales del delito -

-(27) DERECHO PENAL MBXICANO. LOS DKLITOS,, &lit., P.!!, 
rrúa, s.11., 23 ed., México, D.l'., 1990, 11ág. 375. 
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de estupro, et hecho de que ta mujer preste su consentimi

ento para realizar el acto sexual, pero éste consentimien

to no debe tenor valor jurídico, ya «Ue e61.o es un hecho •• 

natural, et cual ee manifiesta en forma verbal o tácita, -

eiendo ~sta Última la forma más común. 

Sin embargo, este coneentimionto no ha sido manifest~ 

do libremente sino que ha sido viciado por doa elementos -

que ta tey eetubteoe en forma alternativa y 1.imitada: ta -

neducci6n ~ et engallo, 

Prancisco (Jarrara (2'1) dicv: que ta seduoci6n ea et 

hecho de lograr eexuatmente a una mujer honesta, fuera del 

matrimonio, sin que en ta deoisi6n de eu voluntad haya in

tervenido factor alguno que le quito ta oalidnd de espont~ 

nea. 

Para IJOnzátez Blanco, ta eeducctón e" ta aotiVidad de 

cuat<,uier Índole real izada por et sujeto activo con et pr,2. 

pÓeito de persuadir al paeivo a ta reatizaci6n de 1.a c6pu

la. 

Qonz&toz de ta Vega (2') en su obra Dorecho Penal le

xicano dice que1 1.a eeduoci6n es ta maticioea conducta ta~ 

civa encaminada a eobreexcitar ••xualmente a ta mu~er e -
bien toe hatagoe a ta miema deetinadoe a vencer eu reaie-

tencia peÍquica o moral, a CUJ'a virtud ta mujer accede a -

---(:!&) dt tado por <Jonz&tez 31.anco., DBLI'fOS SD:IJALES 
IN LA DOCTKil'IA Y E!I KL .OBUOHO P03ITIVO HUC.INO., &lit, -
Poma, 3. A., 3 ed., ll&xico, D. P., t 974, P&gs. 109, 110 y 
111, 

(23) Ob. Cit., pi\g, 379. 
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la prestación ~exua1. 

Para el jurista Cardona Arizmendi (30 ), la !leduce16n, 

ee el influjo peiool6gico; la pereuación parn vencer la-na~ 

tural inhibición de ta mujer a reali?.ar la c6puta, pero em

~leañdo cualquier otro método que no sea el engaffo. 

La SUprema Corte de Jueticia de la Naoi6n, ha eetabl~ 

cido que ta eeduoción ee: "la malicioaa conducta laeciva •!l 

caminada a eobreexcitkr eexuatmente a la mujer o bien, et -

halago,hacia la misma deotinado a vencer eu resistencia 

pa{quico moral." (Sem. Jud. Ped., Torno XCIII, Pág. 2076). 

El en~aBo, para Qllrdona Arizrnendi (31), es la conduc

ta que entraila ta intI'oduoci6n de un falso conoci1bient..o en. 

ta víctima con el fin <le determinarla o resolverla a reali

zar, una conducta, es en óete caso parn ~ue concienta copu--

lar. 

SegÚn la Corte, el engai1o es et influjo peicol6gioo -

una mutación u ocult1tmiento de ta verdad. (sem. Jud. Ped. 

Tomo XCIII, Pág. 2076). Ketupro, Concepto de engaBo. lt1 la 

configuración del estupro, ta !alea promesa de matrimonio -

ea eufioiente para integrar et engaffo que ta ley punitiva 

eatatu1e como uno de toe elementos oonstitutivoe del deti-

to. (.A¡l&ndice Sem. Jud. Ped., 1917-t965., sexta Ji!>oca., Se

gunda Parte., Pág., 271). 

Para Porte Potit, et engafto consiste en toe artifici-

(30) y (3t) CODIGO PENAL COMENTADO PARA EL ESTADO DB 

GUANAJUATO., Edit., Cardenae., 2 ed,, MISxico, D.P., t9B5, -
págs., 526 y 525, reepeotivarnente. 
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os realizados con la finatid.Rd de obtener et ayuntamiento 

carnat. 

La suprema Corte ha establecido que: "el engaao ee -

ta tendenciosa actividad eeguida por et agente activo det 

delito, pnra alterar la verdad y producir en et agente P!! 

eivo un estado de error, confuei6n o e~uivocaci6n, pnra 12, 

grar ta pretensi6n er6tica", (Sem, Jud, Ped., Tomo XCHI,, 

Sexta ~oca., Vot. nI., P&g. 125., Segunda Parte), 

Para Gonzátez de ta Vega et engai!o en et eetupro con

siete en, una tendenciosa actividad o atteraci6n de ta ve!: 

dnd (mentiras; falacia" o fataas promesas), 1tue producen -

en ta mujer un estado de error, confusi6n o equivocaoi6n, 

por et que accede a ta pretenei6n er6tica de eu burlador, 

LoB tratadiotae han clasificado at engaño -por to 1tue 

ee refiere al delito de eetupro- en doe ctaeee: a.- enga

llo eexuat f es et que incide en ta reatizaci6n del acto Cll!: 

nal mi•mo y por tanto la mujer no tiene conoienoia de ta -e 
reatizaci6n de la c6pula, ni tampoco oportunidad de mani-

teetar su voluntad de realizarla o resistirla, b,- engai'lo 

ext1'9atxua\1 se refiere al m6vit para \a rea\izaci6n de -

ta c6puta, que puede tener un contenido de muy div•r•a na

turaleza, desda \a promesa de una retribuci6n econ6mica -

por ejemplo, ~ por ello que s6to este tipo de engallo pu!, 

4• ser medio oomisivo det eetupro, ya que et engai!o sexual 

encuRdra en el tipo de ta viotaci6n eepur1a • 
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B) HrlTATIVA. 

])rdo que el estupro ee una figura plurieubeietente, 

es decir, que para eu integraci6n ee requiere de varios 

actoe, ee de aceptlll'ee que ea factible que se dé la ten

tativa punible. Sin embargo, deben diferenciarse perfe~ 

tamente los actos de mero enamoramiento, conver•aoi6n, -

eta,, que desde luego no son punibles, de aquellos actos 

que por su propia iumediatividad tienen una potenciali-

dad suficiente para &•timarlos como aotoe de ejaouoi6n -

fallidos por caueaa ajenas a la voluntad del sujeto act!, 

vo. 

lll. Tribunal superior de Justicia del DI.atrito Pede

ral, ha 11ostenido en relaci6n a la tentativa en el deli

to de estupro, que ee posible.que se dé la tentativa, p~ 

ro únicamente en lo que ee refiere a la o6pula carnal y 

a que 11e haya realizado o no, pue11 en cuanto a loa requ!, 

eitoe intrin•ecos de la persona ofendida y al medio em-

pleado, tanto en la figura del delito oon11umado como en 

ta tentativa, deben ooexi11tir, (Anales de Juri•prudenoia 

~lo III., Tomo IX, número 2,, Pág11, 274 y 275). 
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P) PUNI13ILIDAD. 

l!I. de1i to de eR'liupro ee sanciona en e1 artículo 252 
"de un mee a tre!I alloe de pri!li6n y de llUince a ciento -

cincuenta d{a11 nu1 tan. 

])!ben ser determinantes en 1n fijaci6~ de 1n pena, -· 

dentro de 1011 t!mite!I anteriore!I, 1a naturaleza del eng~ 

llo o 1a 118ducción pue11to en juego por el sujeto activo -

que logra eu 1ibidino110 prop611ito, el coef'iciente p11{qu! 

co de la victima y, en todo caso, las circunetanciae pe!: 

aonatea del agente, puea la deneidnd entijur!dioa del h~ 

cho e11 mucho má11 intensa; cuando so pone en juego un 111!! 

trimonio fingido; cuando la victima es mujer de eacaea 

edad o corto entendimiento; y, cuando el agente ea ca!la

do pero 11e hace pae...- por aottero. 

G) BBP AllAOION DIL DAflO • 

.. de oapital importancia el que ee exija al re!lpo5 

eabla del ilícito.de estupro, la reparaci6n del dafio; ·~ 

br• todo en caeoe en que la mujer re!lulte embarazada, to 

que de!lde luego impone una carga peaada y grave. 

Afortunadamente nue11tro 06digo Penal contempla &eta 
situaci6n en au articulo 254: "Si como consecuencia de -



la violación o del estupro hubiere descendencia, ta repa

ración del dalio comprenderá adem~s de to seflatado en et -

art{cuto ;; de este alidieo, ta ministración de alimentos 

al hijo en toa t,;rminos de ta ley civi.l "• 

m. articulo 55 del ordenamiento tegat en cita prevé 1 

La reparación del dallo cornprende; I.- La restituoión -

de la cosa obtenida por et delito, con sus frutos y acci2 

nes, y el paeo en onso de deterioros y menoeoabo11. Si ta· 

restitución no 1'uere posible, el pago del precio correa-

pondiente. tt.- 11. resarcimiento del daño material y mo~ 

ral causados, así como la indemnización del perjuicio OC!!:. 

s\Dnado. La rep~ración del diu1o, en .et dtilito de violaoi 

6n, comprenderá además, et paco del tratamiento paicoter!!:. 

péutico requerido por la víctima, por el tiempo que :fuere 

meoesario a juicio del médico. 

·Los preceptoB de la ley civil vigente en nuestro es

tado de Cllanajuato, disponen; el juez seflalará tos ali-

mentoa que deban darse a la mujer o a los hijos (art. 336 

fracción III). Sin embargo, el dereoho de la estuprada -

al pago de alimentos subsistirá mientra no contraiga nup

cias y viva honestamente (art, 342). 

La cuant{a de tos alimentos, serán proporcionados a 

la posibitidad del que deba darlos y a 1'1 necesidad del -

que deba recibirlos (art, 355 ), 1 oom¡Írenderán l& aorni.U.0 

el ve et ido, la habi t'1ci6n y la ª"istencia en casoa de en'." 

1'erlll8dad. 
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Respecto a loo hijos menores, los alimentos compre~ 

den además, toe gaatoe necesarios para la educ~J.oi6n pri

maria del alimontista y para proporcionarle algÚn oficio 

arte o profeaión honestos y adecuados a su sexo y circ~ 

stancias personalea (ar.t. 362). 

Be evidente que et condenado a pagar alimentos no ~ 

podrá pretender que la llllljer estuprada se incorpore a su 

familia (art, 3'!i4 ),. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, resulta necea~ 

rio que durante la secuela procesal, se Ueven al mismo, 

todos y cada uno de loo elementos probatorios que resul

ten suficientes p11ra que en la sentenoia se condene a -

una adecuada reparación del daílo; 3in embargo en la prá~ 

tica, desgraciad~mente es frecuente observar que ta Ins

titución que 119presenta a la Sociedad, no tiene .et sufi

ciente cuidado sobre éste tipo de problemas, ya que du-

rante el proceso, de hecho no aporta tales elementos, iJ!! 

posibilitando al 3uzgador a condenar satisfactoriamente, 

puea simplemente •e limita a remitir las averiguaciones 

previa• ain seguir y presenciar todas ~ cada una de ta• 

etapaa procesales, 
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H) PROCEDIBILIDAD. 

El delito de estupro no ea perseguible de oficio sino 

a instancia de parte. ID. artículo 253 del Código Penal vi

gente en et Bl!tado de Guanajuato, prevé: 11SÓlo ee procederá 

contra el estuprador por queja de la mujer ofendida o de 

sus representantes leg{timos; a falta de éstos, de quien la 

tang.1;1 bajo su guarda ••• " 

Carrara (32 ), opina al respecto que: "debe reepetaree 

et pudor de la mujer que si bien ha sido victima do una ee

ducci&n prefiere QCU1tar sus consecuencias, por lo yue no -

se le debe caus~r un eegundo mal haciendo pÚbtico,en contra 

de eu voluntad y por el camino·do la jueticia, el hecho a-

contecido. Por otra parte, éste delito no engendra una de~ 

tacada alarma pÚbtica, por to cual la sociedad siente indi

ferencia al contemplar que no opera, por voluntad de ~uien 

eufriÓ el ut traje, ta pertinente reparnción." 

Afirn. Ure (33 ) que: ''1.a consecuencia inmediata de no 

ejercer ta instancia priwada, ocultRndo et atentado sexual, 

es ta ilD¡lunidad del delincuente, consecuencia realmente gr!l 

ve frente a tos intereses de ta defensa social, pero haya -

fundamento en otro interés que, en et balanceo de ambos se 

ha estimado m.\s valio110: evitar ta publicidad, •• ue apareja 

toda inv•11ti~ci6n judicial, de ta deeh.onra de la víctima -

~ue suele alcanzar también al núcteo fa!lliliar re11tringido--

- (32) . Cite.do por Jiménev. Huerta. DERECHO PBNAL MBXIC.,6 
NO. &lit., Porrúa, S.A., 5 ed,, ~xico, D.P., 1984, Tomo --

III., págs,, 254 y 255. 
(33) Citado por Porte Petit Candauda•• ENSAYO DOGMk

TICO SOBRE EL DELITO IE ESTUPRO. Bdi t,, Porrúa, S. A., 5 ed,, 
:wéxico, D.P., 1986, pág., 73, 
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y ctue, sin q,uererlo, afladiría una nueva lesión par~ la agra

viada, agravándoee con la di:fusi6n el. !ll'aVe dallo 11ue loe a-

tent~doe de ésta naturaleza ocasionan a la honra de quien 

lo" eufre, y por eeo el &t,.do libra el punto al arbitrio 

del interaeado, que tiene el derecho de guardar oculta la 

o:fenea inferid<t a eu honor sexual o de hacerla pública." 

La •e~da parte del artículo 253 de la mierna ley pe-

pal e.-Flala; 4..U9," "cuando el delincuente ee caee con ta ofen

dida, cesará la noción o se extinguirá la sanci6n impuesta, 

salvo que se declare nuto el mgtrimonto." 

!ilota dispoaici6n no puede entenderee en el sentido de 

que eí la eetupr.".\da se nie~a a casarse con el estuprador .. 1ue 

está dispuesto a contraer matrimonio, se extinga la acción -

para perseguirlo, puéa el matrimonio posterior tan s6to im-

plica un eigno inequí~oeo de que la ofendida .otorgo el más -

amplio perd6n o el consentirniento par" la extinci.6n de la 

acción ·penal, lo cual debería de ser potestativo par" la 

víctima. 
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CAPITULO III. 

PROBLDUIOA DBL BS'l!UPRO. 

Al.l!llftO• de lo• problema• máa comuna• que se presentan -

en el delito de eatupro, loa o~alea han motivado diveraae -

poaturas en la doctrina e incluso en la ~prema Corte de J4! 
ticia de· 1.a Naci6n, aon: 

A) OL ASIPIOAOION D '!L DRLITO. 

La doctrina ha creado diversa• claeifi~acionee del de

lito en general, s61o ~ue ae han elaborado en una forma tan 

amplia, que tratare de ocuparme de las que tienen mayor apl!. 

anoión en la prática. 

+ Bll cuanto a la conducta; el e·stupro ea un delito de -

acción, puesto qwe reeulta indiapenaable la cópula para la 

integración del miemo¡ ésta tiene que llevar•e a cabo actiV_!l 

mente, dado que por BU 11&turaleza no seria po•ible que se -

prácticara por omi•iÓn, o bien, por comiei6n por omiai6n. 

l111Í mismo, araz6n de eu conducta puede eer: unieubeie-

tente o pluri•ubsi•tente, ya que en la comi•i6n •e puede·re_!l 

l iv.ar uno o varioa ac toe, es decir, una o v.'.ll"ias cópulas. 

+ lh cuanto al resultado: ea un ilícito for11a1, ya que 

el tipo ee inteB?'B con una actividad, mis!!IB que es la cópula 

y no os necesario un resultado ex·terno o material, como lo -

ea, que la mujer, •ujeto pasivo, resulte embarazada. 

!!la también un delito inatantánea, porque tan pronto •• 
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realiza la oon•waaoión, é•ta ee agota y de•aparece el acto. 

A •u vez, e• de leeión: ya 4,Ue leelona o dafia el b~en 

jurídico tutelado por ta tey. 

+ ltl cuanto at tipo: el eetupro eR un delito autónomo 

o independiente, en atención a que tiene Yida por eí miemc, 

no ee deriva ni ee integra de un tipo bá•ico. 

BI da formulación caeu{•tica, por ••r un delito que •e 

produce •olamente en la forma <¡ua to deecribe la ley. 

Bo un delito básico o fUndamantal, pueeto <¡ue puede dar 

~1• a otras figurae delictuoeae. 

Bo un tipo normal, pués tiene •n •u descripción legal -

tantos elemento• objetivo• como.normativo•. 

B) VIRGINIDAD. 

ltl ~nerat, ta doctrina e•tima 4ue en ta figura del de

lito de eetupro no se r•quiere en la mujer ocmo cualidad ae

oeearia, y meno• aún indi•penaabta, •ino que exige de la mu

jer una hone•tidad en •u conducta da aaráoter •exual. 

La legi•lac1Ón Quaaajuaten•e en materia penal, •• ba•-
tante clara al respecto, puée únioamente exige la hone•ti ... 

•exuat en la IÍujeto 11a•ivo¡ y no aeí, la doncellez como •on

dición nec••aria en ta víctima. 

La aa11re11a aort•, euetenta1 &otupro, Bl<i•tenaia del de

lito de, lh al delito de e•tupro, el bien jur{diao tutelado 

por la ley, cuando ••ta no exi~ la doncellez, no e• la int~ 

gridad himenat de la mujer •ino •u integrid~d eexual en ate~ 
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ción a •u edad, y, en tal concepto, e1 tipo puede oonfi!Ul"ar

ae aunque la ofendid~ ya no fuere virg9n al momento de oopu~

lar. (A¡oéndioe Se•, Jud. Ped., 1917-1965, Sexta ~ooa, Segun

da Parte, página·272). 

Jlltupro, Prueba de la cópula en el delito de, La inte-

gridad del himen H el signo má• val:io•o de inexi•tencia de -

la cópula, aun cuando esto no es d• vator ab•otuto, por la 

exietenoia anatómica dfl himen oomo1aciente, on•o en et que la 

demoatraci6n de la mencionada cópula, debe 1troourH por me--- . 

dio• divereoa a toa peritajea médico• 1egatea. La falta de -

integridad del himen también ee dato vatloao en et eentido de 

que hubÓ c6pu1a; pero e11o tampoco e• abaoluto, pué• la de•g!. 

rradura puede producirae por oau•ae diver•aa, oamo introduc-

oión de cuerpo• extraí'loa o golpea. Se decir, puede haber có

pula ain «ue exi•ta runtura himenal, y puede haber ruptura -

•in ,.ue haya acce•o carnal. (Sem, Jud, Ped., Sellta ll'pooa, vo

l un1tm OXIII, Se!':llltda Parte, página <!l. j. 

Al re•peoto Porte Petit. en au obra l!b•ayo Dosmátioo •.\!. 

bre et ll91ito •• .. tupro dice que laa hipóteei• que pueden 

preeentarae con relación a la problemática .de la virginid~d,-

•on: 
a.- Una mujer puede ser virgen y no eer casta y honesta 

o bién, no ••r inmadura de juicio en lo ee1n1&1·. 

b.- una mujer puede eer no vi~gen y aer ca•ta y honeata 

o inmadura de juicio en lo •e1111a1. 

La ley no tutela propiamente la virginidad, eino e•en-

cialmente la inexperiencia •exual, ~ue pre•upone la• cuatida-



dee de castidad y honestidad como estado moral y modo de co~ 

duota que comprende a ese estado. (3 4) 

Para Antonio de P. Moreno (35 ), "no es indiepeneab1e, 

para la existencia de la c6pula, el rompimiento del h!men en 

ta mujer, desvirgar a la mujer, presentándo8e caeoa, ahora -

demasiado frecuentes de hímones dieten•ibles o complaciente•, 

que admiten la intraduaci6n del pene ain romp•rse y ~ue rea_!! 

quieren eu anterior forma, coneervándoee Íntegro". 

a) PROBL&~ATIOA D!il. 8LEM3NTO NORM~TIVO: HuNBSTIDAD. 

se ha discutido en forca por demá• amplia, eobre el ~

problema d~ sí ta mujer violada; casada; viuda o divorciada, 

pueden ser sujetos paaivo• en el delito de estupro. 

La mujer que ha sido wioladn, dieta mucho de las caea-

4a•, Viuda• o divorciadas, en virtud, de que ésta tiene el -

aonociJlliento de la cópula ilegítimo, o aea le~ha eido impue!!_ 

to, por lo que au desarrollo biopsicosexual se encontrara -

seguramente irregular. Por ello, no se puede hablar de que -

aea capaz para decidir sin vicio en su voluntad, para con au 

vida eexual. Por lo que estimo que sí puede ser aujeto pa•i 

vo del ilícito de estupro, siempre y cuando tenga un compor

tamienM docor·oao y eetrictamente moral, po•terior al delito 

de violaci6n. 

Sin embargo, desde el punto de vi•ta médico, ae entima 

---(34) Ob. Cit., pág. 40. 
(]5) Citado por Porte Petit Candaudap., ENSAYO DOGMA-

1'ICO SOBRE KL DELITO DE BSTUP~;' Edit., Porrúa, S.A., 5 ad.;'' 
MÓxtco D.P., 1986, pág. 40. 

-70-



que una mujer que haya eido primeramente violada; si ésta -

es una persona que ha tenido y vivido una vida física Y P•i 
quicamente eana, no queda actualmente con problemae.peicót1 

coa, pero si se trataae de una mujer que hubiere eido viol~ 

da, y que siempre haya •adecido problemas patcopatotógicoe, 

ésta siempre presentará irregutaridadee en eu comportamien

to, como ee, que sea una psicópata; que presente fijaciones 

psicológicas; ea decir, ~ue provoque conducta• descrita• -

por loa tipoa penates de toa delitos sexuales, que se dedi

que a la proatitución o a la homosexualidad téabioa. 

lfl. o la paioópata, generalmente, paaa desapercibido 

a primera viata por ser una persona conciente, ya que sólo 

al tratarle o conocerte mejor, ee le pueden percatar, eua -

peculiares actitudes ante ta vida, au trayectoria biográfi

ca accidentada e ineetable, eu egoiamo, inmoralidad, eta ••• 

Por ende, ee fateo ~ue pueda ser una mujer física y -

pe{quioamente eana, no obstante violada, aeducida o engaña

da tal como to provee et delito de estupro, pué~ actualmen

te, como regla genérica el 90~ de ta• menorea de edad, eap~ 

oítioamente desde toe 10 o 12 al!oa, aon mujeres que han re

cibido una educación sexual teórica, que van adquiriendo -

una madure~ máa rapida por et miemo medio donde se deaen--

vuet ven; como eon el núcteo familiar, educativo, retigioao, 

social y cultural, 

81. que •Í presenta una conducta paicÓpata, ea et varón, 

tal como ge ve y ae vive dentro de tos reclusorios, o bién, 

por toa pot icíaa judiciate,., pué e et hombra 'menor de 12 --

añoa tenderá a ta homosexualidad deapuéa de ~ue haya sido -
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violado; un hombre violado mayor de 20 año11, tenderá a con-·

vertirae en un maniacoaaxual y/o en un alcohÓlicb, el cual -

,re8entará fijacionee que lo lleven a convertiree en un homi 

oida, pué11 no de11can11nrá ha•ta que mate por 11u propia mano -

a quien o quienes lo hayan violado. 

Sobre el problema de la mujer ca11ada como sujeto paei

vo del ilÍci to de estupro, 11e ha manifeatado en general que 

no puede conaiderarae como tal; ya que se argumenta que ·al -

aceptar la cópula; falta a 11ua debe re• de honestiuad; o bié!l, 

qU~ de cuál aeducci6n o en~ño puede llamarse v:!.oti1111, quien 

acepta una retnción de ésta Índole con alguien ~ue no ee •u 

marido. Coneidero, q•e la mujer casada, adquiere oon tal -

hecho,• un normal deaarrOllo biopeiao•exuat en au intelecto, 

lo que ta poaibitita para decidir su vida sexual con un cri

terio amplio y auticiente, ~in vicios en eu voluntad, por tu 

que no puede aer au,jeto pasivo del delito de .eetupro. 

Por to que hace a ta mujer viuda o divorciada, eatimo 

que al igual que ta mujer daaada, han adquirido un normal d~ 

aarrotlo biopaicoaexual como para poder diacernir aobre el -

camino a tomar en to q~• respecta a su vida sexual de hecho. 

Si embargo, la suprema Oone ha eoatenido que 1 "la ley 

no exige ta virginidad como requi•ito indiapenaabte, puée to 

mianio pueden aer víotimaa del delito de estupro: doncel laz, 

Yiud .. , divorciada•, e incluao aquella• mujer• <¡ue, victima• 

de una violaci6n, mantienen después un comportamiento decoria 

ao y moral. n (sem. Jud. Ped,, Tomo VI, página 142, Segunda -

Parte, sexta &poca), 
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01.Ínicamente ni la mujor violada, caeada, viudad, pro.! 

tituta regenerada, y/o divorciada, pueden ser en la actuali

dad oeducidaa o engallada•; por la miama educación que han r~ 

cibido y por el mhmo medio donde •e deaenvuel ven, 

Sería neceeario, para aer •Ujtto paeivo del ilícito de 

estupro que fUesen unaa per•onae aialada•, lejoa de todo me

dio de comunicación, cultura y de educación, e•. decir lejoa 

de la mi•ma aociedad¡ oomo regla general, •i ae habla de -

una 111Ujer que cubre loe requieitoa eetablecidoa en el tipo -

penal en cita, y 4Ue éata eatá fíaica y mentalmente aana. -

Puée ea necesario que a la pereona que ae dice aer víctima, 

se le haga un juego de teat, para poder eaber ai preaenta o 

no. problemas paioopatot6gicoa, ya muchaa vecea se hace lla-

mar víctima, siendo que ella por cuestione• paicótioaa •• la 

que propicia determinada• conductae que la ley castiga, 

D) ATIPIOIDAD. 

La atipioidad en et delito de estupro ae dará cuando -

falten algunos o algÚn elemento del tipo, tale• comos 

a.- Cuando falte el elemento normativo¡ si no ea poa,i 

ble acreditar en la• página• del prooe•o la hone.1, 

tidad de la ofendida con alguno de loa madioa de 

prueba que e•tableoe el Código de Prooedimientoa 

'9nalea, en virtud de que dicha omisión deainte-

gra el cuerpo del delito¡ 

b.-. Cuando realizándose el engallo, no sea el ,.ue alu

de la tey¡ 
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c,- CUando exiete el conaentimiento ein haber emplea

do el sujeto activo loe medios de comi•iÓn, tales 

como •educción o engaffo; originándo•e una atipic!_ 

dad por aueencia dol medio exigiao por el tipo¡ 

d,- cuando ·et eujeto paeivo tiene dieci•'i• año•¡ 

e.- cuando el aujeto paeivo tiene doce año•; 

f.- CUando ocurre que la mujer eea menor de diecieéi• 

afio•, honeeta, ~ue ee haya obtenido eu conaenti-

miento por medio de eeducci6n ~ engaño para real1 

sar la c6pula, pero que ~eta tenga un pleno deea

rrollo biop•icoeexual¡ y, 

g,- cuando el sujeto activo y el paeivo confieean que 

ee realizó et ilícito del oetupro, .pero a instan

cia de ~a víctima. 

E) ~~TIJURIDICID!Ul, 

La conducta en el eetupro eará antijurídica, cuando 

eiendo típica, no eaté protegida por alguna de la1 cau1aa de 

licitud, 

Para llonzálee Blanco (36), •en et eetupro no ee da el 

aspecto negativo de ta antijuridicidad", Ya que en et utu

pro no exiáten cauea1 de licitud¡ fund!Índoáe, ya eea en ta -

aU11enoia del interés o en et inter&e preponderante, 

---(36) DSLITOS SBXUALBS EN LA DOCTRINA Y SN BL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO. Edit., Porrúa, S.A., 3 ed,, l'llÓxico, D.r., 
t974, páge,, ttt 11 n2. 
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La doctrina, eatima que no hay 911tupro cuando l.a mujer 

ee casada, porque no ee concibe ~ue é•ta pueda aer objeto de 

•educción o engaffo por inexperiencia •exual., y ademáa porque 

en eate caso 11e came•e .una figura deliotuoaa diteeente al. e~ 

tu~ro, como to ee et Adulterio. Por ello, ee de aaeverar•e 

que no exi•te antijuridicldad en el. delito de e11tupro. 

La Oorte ha 11uatentado.- "Bl estupro 11e caracteriza -

como un verdadero fraude sexual., ya aea por actividad engaff2 

aa del agente, de falaa prome11a de matrimonio u otras ~ala-

cia11, o bién, empleando au experiencia para vencer l.a reai•

tencia que pudiere oponer la ofendidR mediant11 la mal.ioiosa 

conducta la11civa de eobreexcitarla para que acceda a la pre~ 

tación, pero de todae suerte el consentimiento a la cópula -

ea losrado por el sujeto activo en forma viciada, pero al 

fin y al cabo ea dado por la paeivo." (Sem. Jud. led., Sexta 

spoca, Tomo XXIV, SeBUnda Parte, Página 228). 

P) CULPABILIDAD. 

EL eatupro ea un delito de dolo, de culpabilidad dolo

sa. La culpabilidad conaiate en querer la propia conducta, -

en querer re•lizar la cópula con una menor de dieci•'ia affc~ 

honesta, mediante el engaffo o la seducción. La maniobra -

óotoaa del. aujeto activo, coneiete precieamente en tograr el 

conaentimien•o del. pa•ivo por medio del engaffo o la aeduccl.6n. 

Rl aujeto ~ueire deade et inicio realizar la conducta típica 

delictiva. 
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G) INCULPABII.ID,¡D, 

l!l aapeoto negatiwo de la culpabilidad puede preeen-

taree 11or: 

1,- Error eeencial e invencible: Hay inculpabilidad 

por error de tipo cuendo el agente cree, por el 

error en que se encuentra, que la mujers 

- Tiene dieoiaéie affoa o máe de e1a edad; 

- No ea honesta; y/o, 

- Ha dado eu ooneentimiento, 

2.- Por inexigibilidad, 

sin embargo, no pueden presentarse lae eximient•• pu~ 

tativa• en el eetupro, o sea, el error de lioitud o de per

miei6n habida cuenta de que, no dándoee el aepecto negativo 

de 'La .. .nt1jui•idicidad, no puede el sujeto activo, por error 

esencial e invencible, creer que ee encontraba frente a una 

oa11•a de licitud, 
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CAPITULO IV. 

RBESTRUCTURACIO!I og¡, TIPO PK!IAL DRT, ESTUPRO. 

A) ELBMBNTO NORMATIVO: HONESTIDAD. 

SagÚn la descripci6n del tipo pcnat del ilícito det 

estupro, el elemento normativo, como ee ta honestidad debe 

probaree y no presumirae¡ ain embargo, en la práctica ea ha 

dejado at juzgador, quien en :terma dieoreeionat •• ht enea!: 

gado de vatorar todoe y cada uno de toa etementoe exieten-

tee, aportado• durante et proceso, toe cuales conetituyen -

meros indicios; originando con etto a6to una verdadera hum1 

llaot6n a ta sujeto pasivo, quien por to general prefiere -

callar, preotaa110nte par~ no ver pisoteada su reputaci6n, 

para no p·>ner en evidencia su vida y ooetumbree, no s6to de 

ella , sino la de su familia. 

Parende, et eujeto activo at entablar relaciones de -

amietad, o inclueo de noviazgo, con una lllJ•r lienor d• edad 

no precisamente bueoará a Siila mujer con dudable reputaoi6n · 

sobre todo tratándose de una menor que por regta aene~l, -

aún se encuentra bajo et abrigo de una familia, donde •• da 

por hecho que obeel"f:a una conducta honeata en ~l ámbito ge

neral máximo en et eexual. 

Siendo por ello, a raz6n de eu minoría de edad y de -

su inexperiencia sexual una m¡j~er honesta en eee eentido, -

dentro de su ambiente familiar y social. Por to que eetimo 

inneces~rio que a la cualidad de honeetidad ee te de una -
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consideración de elemento constitutivo det ilícito de estu

pro, máximo ei ee considera una.menor de catorce affos de 

edad, 

A razón da to anterior, durante et proceso, at e•cta

recer el citado elemento nornn tivo, prácticamente ta eujeto 

pasivo e• afectada en su reputación, sometida a cueetiona-

mientoe ver«onzoao• y emocionalmente doloro•oa, toda vem, -

que el sujeto activo goza del derecho de presentar pruebas 

para deaacreditar la honestidad de la paai~o, siendo muchas 

veces máe perturbador que la misma comiei6n det itíoito, -

&l virtud, de que son sentimientos banalee para ta ley, y 

de hecho de•afortunadamente pueden serlo también parn et --

juzgador, 

B) BDAD MAXIMA DRL SUJETO PASIVO! OATOROB Ailos. 

Por que hace a la edad, augiero que el delito de eat!!; 

pro requiera ~ue ta •ujeto paaivo aea un menor de catorce -

aHoe de edad, ya que en la vida diaria hay, aino la baatan

te, aí ta euficiante información y educación aexunl¡ deade 

el nivel educativo primario e incluab en el miamo aeño fa-

miliar¡ en laa miamae inatitucionea religioeaa, aaí como en 

laa propiaa comuni.dadce rurnlea, 

PDr ello, ea de conaiderar, que a{ la sujeto paaivo -

no tuvieae un conocimiento sexual práctico, a{ tiene uno 

teórico, pueato ~ue de igual manera también tiene aocaao a 
to1 di ve reos 11medio• de comunicación"• a centro• no•tumoe 
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ESTA 
SALIR 

TESIS Ha DE8l 
DE LA llUOTECA 

denominado•: "11staur:3nt-bar", "dieootecas", etc ••• 

Ademé.!'! lo rllevante en el ilícito en cuel!tión ee el -

engailo o .aeduociÓn ie la cual fué objeto la sujeto paoivo, 

Y al tutelar dicho d·l i to la l ibartad sexual, 11.e hecho se -

trata de proteger el r...,rmql deaarrol lo biopsicoaexual de la 

meno1', el ,;uiil eatá cab"l y l'lenamente realizado en una me

nor de dieci•éi•; da t~l rorma que la realización de la có

pula no la afecta en su dHU'rollo; puesto que utá apta 

para discernir en todoa aentid~• loa alcance• de eus aotoe, 

máximo •i 11e trata de una menor oon ~11noci:nianto práctico -

en el ámbito eexual. Puéa, el •exQ o la !.eXualidad; ea un 

tema que en ta actuatid~d se maneja y ee conv~raa con plena 

naturalidad, y no con el tabú con et que era con•iderado, -

por to que biopsicoaexualmente no ae afecta ta tibe~tad vog 

tiva de la mujer menor de dieciaéie atloe de edad. 

A.sí mioma el Código Ci,"il .vigente en el ~t<..do d~ Gu~ 

najuato, en au ai·t!culo 145, d~ntro de toa re ... uiaitos para 

contraer matriaonio, e~ige ~ue la mujer haya cumplido cato¡t 

ce affoa. 111.entraa que ~a ley penal, considera que una auj9r 

menor de dieciaéia affoa de edad ea incapaz e inmadura para 

percibir un engatto o una •educción; a•i como para manit•a111r 

libremente •u con••ntimiento en et campo de to •exual; •in 

embargo ta ley civil, te otorga a ta mujer de catorce alloa, 

aún con toda• y cada una de eue reapectivas condicione• y 

modalidades, todo el juicio, ta formación y madurez aecesa

ria para re8ponder a ta responsabilidad ~ue •e genera al -

oetebrar el contrato matrimonial, y por ende, de la f'amiti' 



Jor,;e R. lfQras (37 ), dice al respectot "Cual eea ln 

pauta que ee tenga en cuenta para eetablccer ta edad. preeisa 

ee problema a resolver: pero parece ~uc et ~ás jueto eería -

et ~ue parte de la conaideración de ta edad mínima requeri-

da en la mujer ~ara contraer matrimOnio válido, toda vez ~ue 

a ~artir de eea edad, ee supone que ya eetá en po•eeión de -

eu capacidad fÍeica, fieio1Ógica, de diecernimiento y moral 

euficiente• para el concubtto ~ue oe el núcleo del débito 

conyugal, elemento del instituto matrimonial. " 

Lo cual, hace ~ue reitere mi sugerencia, a razón de 

que con apego a derecho y a la realldad, según las circune-

tanciae, condicionee y modalidndee de la vivencia actual; 

con•idere la ley penal ,.ue la edad de la sujeto paeivo en el 

delito de estupro sea de catorce añoe como máxima. 

(37) Oitado pal' Mart{nez Roaro., DKLITOS SWCUALES0 -
SRXIJALIDAD Y DERECHO. Bdit. Porrúa, S.,\., 3 ed., Máxico. D ••• 
l985, pág •• 227. - -
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C) CBS8 DE LA ACCION PmiAL: P8RDON DE LA OFENDIDA. 

BL perdón, con•tituye la contra11artida procesal de la 

excluyente euetantiva dul consentimiento, y enta~a, a au vu~ 

con el requieito de la procedibilidad de la querella, ea una 

causa de extinción de la pretensión punitiva, no de la acoiÓll, 

!ti el delito de e1tu11ro prácticamente el 11erdón lo otg

ga, no preciaamente la aujeto paeivo; sino, la peraona <¡ue -

está facultada 11or la ley para hacerlo: talea como aua repr& 

aentantea legítimo• o <;uienee la tengan bajo su guarda. Ya 

que aún, cuando la atendida manifieata ante el Minht•rio 

PÚblico que por eu 11arte otorga el máa amplio perdón al ind1 

ciado, tal perdón no produce efecto legal alf!Ullo; pu&e aegún 

la ley penal, la ofendida a rMÓn de au minoría de edad está 

i~capacitada jur!dica11ente par~ deeietirae de la querella 

que formuló au madre, en eu caeo o quien ln tenga bajo au 

guarda, ya ~ue la ley únicamente facult~ a loe menores para 

querettarae a pe1ar de que tienen incapaoidad legal, máa no 

para deeietirae. 

Ahora bién, el art!outo 253, en eu parte final, del 

Código Penal vigente en el llatado de Guanajuato dispone que, 

cuando •1 delincuente se caae con la ofendida, ceaará toda 

acción o ae extinpirá la aanciÓn iinpueata, aalvo <¡ue H de

clare nulo el matrimonio. 

Blo una aolución legal, que en lo 11eraonal conaider <¡ue 

no ea muy acorde a ta juaticia, ya <¡ue de hecho aon loa pa-

drea de la víctima c.uionea :rorz&11 toe enlacea 11atrimonialea 

-81-



entre el delincuente y la ofendida, formando con ello, matr!_ 

monioe ~ue no duran ni tres nñoa; y ~ue, en contadae oca•io

ll•e se dieuelven 1.~ge,lmente, dándole una "ProtecoiÓn° máa 

<iUe nadn a los menores, a! 1.oe hubieee; puée, por lo general 

deagraciadamente, el delincuente la abandona, eufriendo las 

con•ecuenciaa, no 11Ólo la víctima, sino también tos menores 

deacendientca de dicha uni6n. 

AllÍ miemo, et delincuente at tener legalmente, una ma

nera tan aencitta de eequivar la ley, éato lejoa de aer •uf!_ 

ciente ,ara prevenir la conducta del sujeto activo, l~ serv!_ 

rá de aliciente para ir infringiendo la miema una y otra 

vez. Dejando a au paeo, no •Ólo sujetos ~aeivoa coartada& -

en BU libertad sexual, no e6to humitladaa en eu reputación -

moral y material¡ eino que, cuando ee canee de faatidiarlae 

en et treneourao de ta aecueta prcceeat, se puede dignar a 

caaaree con ettaa, para poateriormonte abandonarla• ya aea -

con o sin deecendencia, en virtud de ~ue legalmen~e el •UJe

to activo en et detito en cue•ti6n ae encuentra facultado -

para ello. 

1!11 por etto, mi augerencia, de «Ue •• reconaidere di-

cha facultad, y "ue ta acción penal cese aót o por et perd6n 

de la ofendida, ~ue otorgue con plena libertad sin 4.Ue ae te 

condicione ni coaccione, en cualquier momento y eetado prcc~ 

aal. Toda vez, que de hecho 'ºr la miama·preai6n de aue re

praaentantee legítimoe, acceden a celebrar el contrato matri 

monial con et aujato activo. Praaumiendo aaí, et funcionario 

juri•dicciona~ 4ue la au;llll> 9aaivo ha otor!ado el más amJllto 
,erd6n al delincuente en forma tácita. 
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OAPITULu V. 

OONOLUSi ONBS. 

P R I M E R A .- &l et delito <.de estupro et bien jur! 

dico que debe proteger••, ea el normal 

de•arrotlo bio,aico•exual de ta •ujeto 

pa•ivo. 

S E G U N D A .- El elemento conetitutivo denominado 

cópula, en dicho ilícito debe oon•ide-

rarae tanto normal como anormal. 

T E R e E R. A .- lib ta actualidad ta menor de dieci-

séia aftoe de edad, as una aujeto concie~ 

te det acto. aexuat, con plena capacidad 

volitiva; por etlo, debe requerirme a -

una menor de catorce afio• de edad para 

•er •ujeto pasivo det delito de estupr~ 

C U A R T A .- Como aer activo debe serlo sóto et -

hombre, puée en el acto• homo•exual.es 

té•bioo• (de mujer a mujer), no exi•te 

el elemento con•titutivo tl.aaado cópula. 

t.! U I N T A .- La mujer casada; viuda; divorciada o 

proatituta ''regenerada•, no ,ueden aer 

sujeto •aeivo det delito de eatupro, en 

virtud, de que cuentan con un pteno do-
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earrotlo biopeicoeexual, además de ~ue -

no desconoce el acto que realiza al COJ~ 

lar, y en conaecuenoia, se da la auaen-

cia del bien jurídico tutelado por la -

ley. Fh c~mbio, eí puede eerlo la mujer 

que ha aido víctima de una violación. 

S B X T A .- El eatupro •• un dalito doloao, ya -

que la conducta del sujeto activo se di

rige en forma conoieilte a la realización 

de un hecho típico y antijurídico. 

S B P T I M A .- Se debe suprimir del tipo Jenal del -

ilÍci to de eat1.1pro la palabra "hane•ta", 

para evitarle a la sujeto paaivo la infi 

nidad de cueationamientoa dolorosos y -

vergonzos~s sobre eu ~ida y coatumbrea, 

u.td. eumo U.e ttu f~11ilia. A au vez, por -

ser un elemento implícito en una menor, 

máximo en una menor de catorce·afto• de -

ed11d. 

O C: T A V A .- BL delito de eat11pro ea un delito de 

leeión, puée oau•a un dai1o directo y e-

factivo en la víctima, ademáa de laa po

aiblea infeccionas ven&rcas. 

N O V B N A .- Para la configuraci6n de Óete ilÍoito 

ea irrelevante et hecho de que con la -

cópula ae dé por resultado el embarazo, 
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D B O I M A .- Para que ceee la acción penal del de

lito de estupro debe la eujeto pasivo -

otorgar eu perdón en forma libre de con

dicionee y/o coaocionee. 

DBCIMA PBillEllA ,- 1111 neceaario reconaiderar la eanci6ia 

tanto corporal como pecimiaria, pu,11, 

son tan mínimae que e11tán al alcance del 

bol11illo de cualquier •ujeto activo, 

Por lo ~ue 11ugiero.que ee le imponga una 

eanci6n corporal de tree a aéie aftoe y -

de treinta a ciento cincuenta diae multa. 

DiroIMA SBGtrnDA ,- KI. eujeto paeivo debe eerlo 11610 la -

mujer, y no aai oomo lo di11pone el tipo 

penal federal al eetablecer • ••• , con 

persona ... ''• puée se requiere cierta ca

lidad enpecial, ademáe que en dado caao 

exiete un matrimonio en potencia y una 

poeible !?'avidez, 
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ANBXO CRIMI~vLOGICO. 

El Supremo Tribunal de Juátici~ del Eetado de lhana-

juato ha publicado informaci6n cuantit~tiva que muestra la 

incidencia dclincuencial en el &!!tado. Proporciona un por-
' centaje promedio de loe tipos de delitos por partido judi--

cial, datos estadtsticos que exhiben los delitos con mayor 

frecuencia de juzg,.iniento en los ai"los de 1~~6, 1987, 19~8 -

y 1989. (38) 

Dichos d~tos estadísticos, ponen muy claro, ~ue en 

cuestión de delitos sexuales, por una u otra cosa, la vícti 

ma no acude a denunciar lae infraccionee sexu,.1es a las 

cuales ha sido sometida, o bién, como pasR en el ilícito de 

estupro, que eua padres, repreoentanteo legítimo~ o ~uienes 

la tengan bajo su guarda, acuden a hacer arreglos y poste-

riormente a otorgq~ eL más amplio perttón al 1ndic1ado, sin 

tomar muchae veces en cuenta el coneentimiento dC la vícti

ma. De los siguientes datos estadísticos el delito que es -

traecendebtal en et estado, como delito sexual, ee el ilÍc!, 

to de violaci6n, delito que pertenece a la competencia de -

juzgados de primer instancia penal. 

~(38) PODBR JUDICIAL. Organo de Difusión det supremo 
Tribunal de Justicilt del Bsbdo de auanajuato. Bdi t., Gráf.!; 
coe del Gobierno del Est,1do de Cluanajuato. Número 36, 
~ero-Marzo 1990, págs. 45 a 66.-
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MUNICIPIO: ACA'IBARO, 

~--------- -· ---------- -- - -·-- ---· -·-----

OELI'rOS 1986% 1987~ 1988% 

LESIONES 17.40 22.05 18.08 20.00 

RO'lO 17.40 14.36 l.8,08 l.6.47 

m:sPOJO l.6,67 13.33 18.08 15.il!l 

o.l\llos t3.04 16, 92 ll.30 t3.92 

H•J!fiCIDIO t3.04 9,23 7,do 9.80 

FRAUDE 5.07 7,18 5.08 5.88 

A3USO DS COMPI.~IZA 4.35 5,08 5.33 

EJERCICIO ARBITR~RIO 2.17 4.61 2.26 3.13 

VIOLACIOll 2.89 4.52 2.74 

DISPARO D1': ARMA 2.17 

ABUSO D<: AUTVRID·\D 2.05 

VARIOS 5,80 10.20 1.80 8,40 

---- ---- ··-------
TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 

·- -------·· ----·---·- -··------·· 
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'l!Ul'IICIPIO: CELAYA. 

1 DEf,ITOS 1.986% 1. 987)4 1988;:' 1989'}4 

LESI•>NES 26.02 28.65 18.09 24.04 

ROBO 16.36 12.66 18.75 15.85 

D.l\fl•)S 14.13 12.57 12.50 13.00 

DES?OJ·) 13.38 8.77 11.Hl 10.93 

HOMICIDIO 10.40 9.65 9.54 9.d4 

l'RAUDE 5.20 8,48 7,90 7.32 

V!')LAC:ION 4,83 5.26 6.25 5.46 

ABUSO DE CONfI A!IZA 4.10 2.30 2.73 

EJERCICIO ARBITRARIO 2.23 2.63 2. 96 2.ti2 

ABUSO DE AUTOR!D~D 2.30 

VARIOS 7,43 7,01 7,87 7,¡>,7 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 
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ll!t.,ICIPIO: CORTA~AR. 

DtLI.TOS 1986% 1987" 1988" 1989% 

' 
DESNJO 28.94 25.00 19.38 23.60 

LESIOllES 11.94 13,64 14.74 13.65 

HOMICIDIO 13.16 13.64 8.53 lt.26 

ROBO tl.84 4.54 13.95 l0.58 

DAflOS 9.21 6.82 10.07 8.87 

PRAUDE 10.53 7,95 5.43 7.50 

VI •JL ACI oJN 2,63 5.68 10.07 6.82 

EJERCICIO AR3ITRARIO 3,95 4.54 5.43 4.77 

ABUSO DE CO~?IA,ZA 3,95 5.48 2.32 3,75 

ABUSO DE AUTORIDAD - 2.27 - -
ATA~UE PELIGROSO - 2.27 - -
DESOBEDI?.iCI A Y RESI.§ 

TE!'ICI.\ .DE nRTIQULAR85 3,95 - - -
OPOSICION A BJBCUTAR 

OBRA - 3,41 - -
DISPARO DB ARMA - - 2.32 -
VARIOS - 4,54 7,75 9.21 

1 

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100.00 



!o!IJNICIPIO: IlilLORES HIDALGO, 

DELITOS 1986% 1987~ 1988:¡(; 1989'4 

·-
ROBO 15,15 17.86 28.12 20,43 

DBSPOJO 28,79 8.93 14.06 17.74 
LESIONES 15.15 17,86 14.06 15.60 
HOMICIDLO 7,57 14.28 14.06 ll.831 
D.<lílos 16.67 12.50 3.'1.2 

'::~¡ ?RAUDE 3.03 10. 71 3.69 
BJERCICIO AllBITRAlliil 3.~7 ~.3a 4,30 
ABTJSO DE COtlPIA'fZA 3.03 3.57 2.69 
ENCUBRIMI~TO 3.0J 3,12 2.ó9 
CONCUSIO!'l 4,69 
Aauso DE AUTOllIDAD J,OJ 5.J6 

VARIOS 4.55 5.36 4.69 8.06 

!OTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 
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MUNICIPIO: GUAllAJUATO, CAPITAL. 

DELITOS 1986% 1987% 1988% 1989% 

ROBO 28.75 25.00 21.67 25.46 

\DESPOJO 17.50 l5.7t 26.56 19.62 

LESIO'IES 15.62 20.00 17.19 17.52 

DAÑOS 12.50 lb.42 7.03 12.14 

'. l"R/\l.JDE 6.87 7.14 5.47 6,54 

HO:l!ICIDIO 5.ó2 3,57 5.47 4,90 

l ABUSO DE CONl"IA'lZA 2.50 3 ,57 2.57 

1 VIOLACION 4,b9 2.33 

1 EVASION DE PRESOS 3.12 

. DSSOB&DIENCH Y RES!.§ 

1 TS::CIA DE PARTICUL,\.RE3 2.14 

\CONDUCIR BDO, BBRIBlHD 2.34 

\VARIOS 7,50 6,42 9,37 9,tt 
¡ 
1 
i TOTAL 100,00 100,00 100,00 l00.00 

.1 
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MUNICIPIO: IRAPUATO. 

ELITOS t 986% t 987% t 988% t 989% 

OBO 24.22 25.73 24.59 24.<>7 

ESIONRS t7.74 t6.50 t 7,97 t7.40 1 
AflOS n.83 t).83 t3.7t t3.20 

OMIOIDIO t0.98 t0.68 8,5t to.oo ' 

DESPOJO 8,73 7,03 4.96 6,80 

PIUUDE 8,45 4ot3 4.50 5.38 

VIOLAIJION 2.81 3,88 4.0t 3.ét 

/ABUSO DE CvNJl'IANZA 3.40 4.0t 3. tt 

ENCUBRiiilIB!ITO 2.9t 2,3ó 2.35 

CON~OIR EDO, EBRIEDAD 2.83 2.t8 

EJERCICIO ARBITRARIO 2.t2 

VARIOS t5.17 tt.90 10,40 n.oo 

TO!AL 100,00 100.00 t00,00 100,00 
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:llUNICIPIO• LEON. 

DELITOS 1986% 1987% 1988% 1989% 

uESIONES 26.53 24.0l 24.50 25.00 

DAROS 2l.48 22.64 21..62 21.95 

ROBO 17.51. 15.40 l.6.38 16.35 

;[O)l!CIDIO 9.38 13.07 ll.48 n.42 

\PRAUDE 1.04 4.86 8.46 6.70 

ABUSO DE CONPIANZA 5.05 7.1.4 4. 73 5.71. 

VIOLACION 2.16 3.1.4 3 .21 2.88 

D~SPOJO 2.73 3.37 2.66 

&JBRCICIO AR'BITR.UUO 3,04 

CONWCIR EDO. BBRI.BDAD 2.02 

VARIOS 10.83 3.95 4.23 7.37 

TOTAL 1.00.00 100.00 100.00 1.00,00 

--· -------
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:v.tll'IICIPIO: MOROLEON, 

·------·- .. ·----- -- .. -· ------·· ----·-·· 

DELITOS 19865' 1.9871' 19881' 1989i' 

u..ESIONES 33.34 25.00 14.81 23.81 
RJBO 9.52 19.14 22.22 17,86 
HOllICIDIO 4.76 13.88 u .. u 1.0. 71 
FRAUDE 11,l.l. 14.81 9.52 
DA~OS 1.4,28 tl,33 7, 14 
EXTORSION l.8,52 5. 95 
V!(J[,ACIO!f 4,76 2.78 7,40 4 ,76 
DESPOJO 4,76 11.,H 4,76 

&JgRCICIO ARBITRARIO 9.52 2.78 3,57 
ALLANAMIENTO DE ---
'.\!ORADA 9.52 2.38 
ABUSO DI CVNPI .\NZA 5,56 ¡?.31l 
PALSAS DENlmCI .\S 4.76 

BIGAMIA 4.76 
ENCUBRIMIENTO 2.78 
COKCUdION 2.78 

·INJURIAS 2.78 

.\TAi.cUE PBLIGROSO 2.78 

VARIOS 7.14 

TOUL 100.00 100.00 100.00 1.00,00 
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MUNICIPIO: PENJAllO. 

DELITOS t 986\( t 987" l. 988" l.989~ 

DESPOJO 22.10 28.09 l.B.52 23.53 

HOJ\lIOIDI•> 1.6.84 21..35 22.22 l.9.75 

DAllos 14. 74 1.2.36 n.n 1.3 ·ºº 
LESIONES 12.63 6.74 l.B.52 n.76 

ROB•) tl.58 B.99 n.n l.0.50 

VIOLAOIUN 5.26 7.86 7.41 6.72 

F~AUDB 4.21 4.50 1..85 3.78 

ABUSO D¡;; CO!lll'IANZA 4.21 4,50 - 3.36 

DISPARO DE ARMA 2.10 - 3.70 -
&JBROIOIO ARBITRAR! ,J - - 5.55 -

l°OllllUCill ala. t18111KD4D ;>.l.O - - -
ENCUBRIMIENTO - 2.25 - -
VARIOS 4.21 3,37 - 7.56 

TOTAL l.00.00 l.00.00 too.oo 100.00 
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'lll'l!CIPIO: SALAMANCA. 

··--·-·--
D3LITOS l 986" l 9871' t98tl:' 1989" 

--·--·-· -·-·--·· -·~- - - ------·---
BSIONBS 21.75 20.00 28.76 22.87 

<>BO 22.59 18.18 t7.65 19.77 

DAilos 13.39 13.64 tti.30 14.70 

D€S?OJO to.64 7.27 7.19 8.33 

HOMICIDIO 7.53 10.90 6.86 

PRAUDE 5.02 5. 90 5.23 5.40 

EJRRCICIO ARBITi!ARIO 3.18 7.84 1.76 

VIOLACION 2.51 4.54 2.61 3.27 

ABUSO DE CONPI ANZA 3.34 3.63 2.77 

ABUSO DE ~UTORID~D 3 .63 3.20 2.61 

VA!!IOS 13.80 9.09 a t~ a h'1 

-··- - --·· - . ,. ~-- ·--~:_-_1 
TOrl\L 100.00 100.00 100.00 lOo.ooj 
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MUNICIPIO: SALVATIERRA. 

i;:tITOS 1936% l9B7j4 l98tlj( 1989)4 

--------·----------------·---
BSIONES 17.97 23.84 14.16 19.51 
:;)SPOJO 20.22 12.21 15.93 15.24 

01!0 9.oo 13.37 21.24 14.70 

Aílos 10.ll 14.53 7. 9ti ll.49 

RAUDE 13.48 12,21 ~.85 11.49 

'J\IICIDIO l),48 9,30 12.3~ ll.30 

~:.::~ 
~RIHTR~RW 4,50 2.~o ~.54 3.47 

3,37 2.90 3 .54 3.21 

SALTO 4,50 2,65 

!3US0 DE OONPIA.'IZ o\ 2,65 

~""" 
3,37 8.72 7.27 9.62 

100.00 loo·.oo 100,00 100,00 OTAL 
----
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MUNICIPIO: SILAO. 

- ---------- -
DELITOS 1986% 1987% 1988% l9!l9% 

DESPOJO 43,75 4.35 14.03 22.75 
HOMICIDIO 12.50 23.91 15.!lO lb.77 
ROBO 9.37 15.21 14.03 12.57 
D.\NOS 6.25 17.40 15.80 12.57 
VIOLACION 3.12 l 7.40 10.53 9.58 
LESií>llES 6.25 13.04 8,72 8.9d 
l"RA'JDr; 9,37 3.51. 4.79 
ABUSO D3 CONPI ~ZA l.56 10.53 4.19 
PALSEDD EN DECLJ\-

RACIONES JUDICIALES 6.25 2.40 
PRIVACIOfl ILEGU. LI13, 0,25 
EJERCICIO l\lii!U'!IARIO l,56 2.17 
usuaA 3.51 
DISPARO DE ARMA t,75 
RITORs¡oN l.75 

VARIJS 5,39 

TO'?AL 100.00 100,00 loo.oo 1.00,00 
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!.l!JNICIPIO: SAN JOSE ITUR!3IDE, 

DSLITOS 1986" 1987" 1988" 19tl9i' 

DANOS 15.00 28,57 16.27 20,dB 

D~SPOJO 5,00 tl,57 27.78 15.38 

VIOLACION 5,00 8,57 25.00 14.26 

HO:.!ICIDIO 10,00 22.!!6 5.56 13.19 

LESIONES 10,00 u,43 8,33 9,90 

ATA'~UB PSLIGi!OSO 15,00 8.57 - 6,60 

R030 5,00 5,71 5.5ó 5,50 

PRAUDE 10,00 - - 2.19 

EV~SION D~ PIU;SOS 5,00 - 2.78 2.19 

EJERCICIO Afl3ITRARIO 10.00 - - 2.19 

A'llEN !<IA!; - 5.TL - <!.19 

ABA.'IOONO DE PERSONA - - 5,50 2.19 

A3USO m: CONPIANZA - - 2.78 2.19 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 
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1\!UNICIPIO: SAH FELIPE TORRES MOCl!AS, 

DET..ITOS 1.986i' 1.9B7i' 1.98tl~ l9B9:' 

¡,&SIONES 25.62 1.4.4b 1.5,bB 20.00 

DESPOJO 13,22 24.1.0 29.41. 20.00 

ROBO 17.35 1.6,87 g,80 15,68 

D~°i-JS 13.22 14.46 7,134 12.55 

HO:.!!CIDI·J 9,09 6.02 1.9,61 1.0,1.9 

Vl<)f,)\IJTQN 7,44 8.43 - 6,66 

PRAUDB 4.9b - 5,tlll 3.92 

ATAA.!lEPELIGRJSJ 3,30 - - -
FALSAS DEl'{UNCIAS ,. 3 ,til - -
CONOOCIR EOO, EBRIEDAD - 2.41 - -
ULTRAJES :.. LA ;.~vn;..r, - ~ .. 

Ge"f L - -
IN,JURI AS - 2.41. - -
VARIOS 5.78 4,82 n. 76 l.0.58 

'rOTAL l.00.00 1.00,00 100,00 l.00,00 
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MUNICIPIO: SAN l"llA'ICISCO DEL RINCO!/. 

Dr:LITVS 19~6" 1987" 1988~ 1989"' 

--
RO:!O 25.88 23.46 21.21 23.10 

LESIONES 20.00 l 7~28. 15.15 17.67 

DA.~·JS 12.94 ll.ll 15.15 12.93 

DSSP:.JJO n.1é 20.98 3.03 12.50 

HOMICIDIO 7.06 11.n 16.67 n.21 

VIOLACIVN 9,41 4 ,94 7.57 7.33 

l\3USO D-: COHPI .\'IZ.\ 4.70 3.03 2.59 

EJERCICIO ARBITil.'lRI:.l 3.70 3.03 2.15 

ENCIJBRI:l!IEN'l'v 6.06 2.15 

FRAUDE 3,53 

DISPARO D8 ARM.A 2.35 

USURA 2.47 

COHROH'> 3.03 

VARIOS 2.35 4.94 6.06 7.33 

TO'.l'AL 100.00 100.00 100.00 100.00 
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MUNIOIPI01 SAN LUIS DE L ~ PAZ, 

D,¡, l:TOS 19!l6jl. 19871' 1988% 1989% 

LESIONES 20.41 33.93 20.00 25.33 

HOMICIDIO 20.41 19,64 17.77 19.33 

DESPOJO 18. 37 16,07 tl,tl!l 14.67 

Da.ílllS lil.37 7,14 17.77 14.0U 

ROllO 14.28 3,57. 22.22 12.ti7 

VIOLACIO"l 2.04 8.93 4.44 5,33 

ABUSO DE CO~PIA."IZA 4.0!l 5,36 4,44 4.ti7 

ATAWE PELIGR\JSO 3.37 
PRAUDS 2.04 2.22 

DISPARO DE ~RMA 1.7!! 

BJ'BRCICIO AR'3ITRARI·> 2.22 

VARIOS 4.00 

'?OTAL 100,00 100,00 100,00 100.00 



\llJNICIPIO: SAN :.r!GUEL ALLENDE. 

1JELITOS 19861' l 9871' 1988~ l 989i' 

DESPOJO 1.10 22.06 23.94 ta,l:l5 

Rv9u 13.4ci 20.59 18.31 17.80 

fl'J'IUCIDIO 19.23 16.tl:l 12.08 15.70 

D<\fl.Js l5.38 7.35 15.50 12.56 
LESIONRS 17.30 8.32 5.63 9.94 

V!OLACIOll 1.10 7.35 8.45 7.85 
l"f!;UD.l 5.76 4.42 2.82 4.19 
ASUSO DE CON!IAllllA 3.85 4.42 3.14 
&JBRCIClu ARBITR4RIO 2.94 2.10 
EllCUBRIMIE!{TQ 2,82 

1 
VARI.OS 9,61 5.88 9,86 7,115 

NTAL 100,00 100.00 100.00 100,00 
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l1\J'IICIPIO: VALLE DE SA-'lTIAGO. 

:fi.ITCS l 986\& 1987% 19881' 1989• 

~SPOJO 30.44 32.22 42.85 34.84 
HO:i!ICIDIO 17.40 1:1.47 14.28 14.03 

ES IONES 15.22 13 .56 5,71 11.76 
n.\flos ll.95 5.01:1 10,00 9,50 

OBO 6 .. 52 ll.,116 7,14 8.14 
RAUDE 7,60. 3 .39 4.52 
IOLACIUN b,o9 2.tl5 3.lb 
8USO DE CONJ!'IANZA 2.17 5,01:1 2.26 
~ERCICIO ·\R3ITRl\RIO 4.28 

ECUESTRO 3.39 
:\S!\LTO 2.a5 

TORSION 2.85 

2.17 

2,17 

5,08 

ARIOS 4.34 5,08 7.14 11.76 

OTAL 100.00 lOO.oo 100.00 100.00 
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~!U!IICIPIO: YURIRI.l\ .• 

DELITOS l986jl. 1'987)4 l98djl. l989jl. 

R030 22.73 27.76 21.74 24.27 

USIONES 13.64 19.44 26.08 18.44 

OSSPOJO lll.18 19.44 13.04 t 7.47 

HOY.IC!DIO 18,18 B.33 21.74 15.53 

DAílOS 6.82 5.5ti 13.04 7,77 

VIOLACION 2.21 5.5b 4.34 3,88 

!\.'llJSO D~ .\'JT\IRID~D 1. 51 2.78 - 2.92 

l!'R.\UD~ 4.54 - - -
EJERCICIO ARBITRARIO 2.27 2.78 - -
ATA~UE PEIJIGROSO 2.27 - - -
oAllos EN PROPIED~D 

AJENA 2.21 - - -
S"!CUESTRO 2.27 - - -
l\SALTO - 2.78 - -
ABUSO DE CúNPIANZA - 2.78 - -
USO DE OOOU:.IENTOS 

PALSOS - 2.78 - -
VARIOS - - - 9.70 

TOTAL t00,00 100.00 too.oo 100.00 

-t05-



ANEXO No. l 

DELI'20S 1986% l 987í' 1988% 1989~ 

1cESI'1ffSS 20.40 20.30 18.74 19.83 

Rl)90 18,19 lti.75 "LB. 74 11.79 

l).tjlos 14,60 15.50 14.09 l4.7ti 

D!i:S?JJO 13.02 l0,65 ll.1:15 11.79 

HO'IHJIDIO 10,77 u.~9. l0.33 10.92 

IPanm~ 6.52 5.67 5.<14 6,00 

l\'IOLACION 3,40 4.31 5.<:2 4.31 

A13US J DE CJ"1P'H'l'l ~ 2.97 4,00 3.25 3.43 

SJERCICIO ARBITilARIO - 2.50 2.60 2.25 

~HRI•JS l0.08 8.74 9,52 8.90 

-

!rO'rAL 100,00 100,00 l00,00 l00.00 
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